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S U M A R I O
Parte Oficial 

P residencia del Consejo de M i
nistros. *

Real decreto creando, bajo la presi
dencia del Ministro de Economía 
Nacional y en el Departamento de 
§u cargo, un Patronato para el fo
mento del Consumo de Artículos Na
cionales, que estará integrado en la 
forma que se expresa. — Páginas 
1578 a 1581.

 Ministerio de Hacienda
Real decreto declarando jubilado a don 

Felipe Hernández Cabrera, Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo pericial de Aduanas, Admi
nistrador de la de Málaga, otorgán
dole al propio tiempo los honores 
¿te Jefe Superior de Administración 
civil, libres de gastos.—Página 1581.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto promoviendo a Jefe del 
Cuerpo de Coreros, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, a D. José 
Bler-Vilíarroel y González — Pági
na 1581.

Otro ídem id. con el sueldo de 12.000 
pesetas a D. Alberto Somoza Armas. 
Página 1581.

Qtro ídem id. con el sueldo de 11.000 
pesetas a D. Fernando López Bácz. 
Página 1581.

Otros ídem id* con el sueldo de 10.000 
pesetas a D. Antonio Gcrada Cle
mente y a D. Juan Antonio López 
Serra.—Página 1581.

Otros concediendo a D. José Merino 
y González y a D. Julio Forteu y 
Martín, Oficiales del Cuerpo, de Te
légrafost en el acto de su jubila
ción, os honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos y 
Exentos dé todo impuesto, — Pági
nas 1081 V 1̂ 82.

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
del Cuerpo de Telégrafos, con 11.000 
pesetas de sueldo anual, a D. Ma
nuel Lázaro y Pigrán. — Página 
1582.

Otro ídem id. con él sueldo anual de 
10.000 pesetas a D. Modesto Gallego 
y Rebate.—Página 1582.

tOtro concediendo la Groji Cruz de la 
Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo negro y blanco, a D. San
tiago R&yes Sanz.—Página 1582,

Presidencia y Asuntos Exteriores,
R.eal orden disponiendo cesen en las 

funciones de Secretario getwral y 
Vicesecretario general, de esta Se
cretaria, los Sres. D. Antonio Pié y 
D. Ricardo Spoptorno y SandovaL—< 
Página 1582.

Ministerio de Justicia y  Culto.

Real orden declarando a D. Rafael Be
nito Sáez, Secretario judicial exce
dente, apio para su reingreso en la 
Vacante de su categoría que le co
rresponda.—Página 1582.

Otra ídem id. id. a i). Damián Cantero. 
Sáiz, Secretario judicial excedente. 
Página 1582.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo sé consideré 
elevada a definitiva la propuesta 
provisional hecha a favor de doña 
Concepción Checa Salcedo para la 
Escuela de niñas de Archidona (Md- 
laga).—Página 1583.

Otra ídem se provea mediante con
curso la plaza de Portera, Vacante 
en la Escuela Normal,de Maestras 
dé Barcelona.—Página 1583.

Otra resolviendo, en la forma qué se 
indica, instancia del Director del 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de Córdoba.—Página 1583 y 
1584.

Otra disponiendo cesé en el despachó 
ordinario de los asuntos de este De

partamento él Director general 
Enseñanza Superior y. Secundarios  
Página 1584.  

Ministerio de Trabajo y  Previsión. •

Real orden declarando beneficiarios 
del Régimen de subsidio a las fu   
milias numerosas a los señores que . 
se menc ion a n.-^Pág inas 1584 y  1585*1

Otra disponiendo que las elecciones I 
de los Comités paritarios que se ci- i 
tan, de Burgos, se verifiquen el día f  
15 de Septiembre.—Paginas 1585 y  
1586. j

Otras ídem que los Comités paritarios 
que se mencionan, queden constitui
dos en la forma Que se indica.—Pá
ginas 1586 a 1588.

Administración Central

P r e sid e n c ia  d e l  Consejo  d e  M in is 
t r o s — Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. — Pliegos dá 
condiciones para las subastas d& 
150 hectáreas vara cultivos espe
ciales en el sitio denominado Ba+ 
sagil.—Página 1588.

Ma r in a .— Instituto y Observatorio de 
Marina.’—Servicio hidrográfico tíe la 
Armada.—Aviso a los navegantes 
Grupo 32.—Página 1589.

Ha c ie n d a . — Concediendo licencia pófA 
enfermos y prórroga para posesio
narse de sus destinos a los funció* 
parios dependientes de este Minis-¡ 
ferio que se indican.—Página 1592*

Dirección general de Rentas públicas. 
Concediendo un mes de licencia pors 
enfermo a D. Adolfo Temes Nietot 
Jefe de Negociado de tercera clase. 
Inspector diplomado, con destino erí 
la Delegación de Hacienda de. e$i%> 
provincia.—Página 1592.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general 
Administración.—Clasificando la ln*~ 
tervención de fondos del Ayunta
miento de Olot [Gerona), en el sen* 
tido de que sea considerada como de 
tercera clase, a partir de 1.° de Ene
ro próximo.—Página 1592,
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yo m en to ,— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gene
rales.— Concediendo un rné# de l i 
cencia por enfermo al Torrero ter
cero de faros, afecto al de Torro#

(Málaga), D. Anselmo Delgado Ma- 
cíán.— Página 1592,

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— Op o s ic io n e s .—  
Su b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v in 
c ia l .— A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l ,—

A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o .— E d ic t o s . 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n te n c ia s  de l a  S.\;,a d e  l o  C r im i
n a l  d e l  T r ib u n a l  Suprem o.— Final 
del pliego 1.

PARTE OFICIAL

S. M, el R e y  Don Alfonso XIII 
(q . D g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante saiud.

 PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: E l presente proyecto de 
Real decreto, fruto de maduras deli
beraciones del Gobierno, recoge as
piraciones, largo tiempo formuladas, 
en los más variados sectores ele la 
economía nacional, y tiende a des
envolver en uno de sus más inicie- 
sanies aspectos la política económico- 
monetaria que el Gobierno de Y. M. 
d eílni ó r ec i en teniente.

Es un hecho evidente la inexisten
cia de lo que pudiéramos llamar ciu
dadanía económica, por cuya falta 
bailan preferencia en el consumo na
cional productos extranjeros, no siem
pre mejores que los nacionales, que 
de este modo resultan indebidamente j 
postergados. Tas consecuencias de este 
fenómeno son tan .graves como noto
rias, pues- determina empobrecimien
to en sectores de la producción na
cional que. podrían desenvolverse me
jor, recrudecen el déficit de nuestra 
balanza comercial y, en definitiva, ac
túan con intensidad específica sobre 
los cambios, desvalorizando la divisa 
nacional. De aquí que el Gobierno- 
haya considerado indispensable la or
ganización de un Patronato, que ha
brá de desarrollar una labor decidi
da en pro del consumo de los artícu
los de producción .nacional, labor qué 
ha de ser pedagógica en un cierto 
sentido; pero que también ha de re
vestir formas de propaganda, conce
bidas con criterio moderno de agili
dad y viveza.

El Patronato que se crea por el 
presente Decreto constará de dos Sec
ciones, de les cuales la primera ten
drá por misión vigilar nuestro oo*- 
mereio de importación, para reducir- 
jo en cu&nto sea factble, y lá segun

da cuidará especialmente de la pro
paganda aludida, a cuyo fin ha de con
tar con La cooperación de un Comité 
femenino adjunto, que puede y debe 
hacer mucho en esta materia, por 
afectar precisamente a determinados 
artículos de lujo el despego ya seña
lado, que ciertas clases sociales so

bre todo muestran hacia la manufac
tura española. Se ha echado de me
nos pública y privadamente la exis
tencia de disposiciones de carácter 
penal, corno complementarias de la 
“ ley de Protección a las . industrias” 
de 1907, y comprendiéndolo así el Go
bierno, siendo las bases del Regla
mento que en el curso de dos meses 
habrá-de elaborarse para determinar 
las sanciones aplicables a los infrac
tores de la mencionada ley, y < neo 
mienda la aplicación y cumpllm: ni * 
de la misma a la sección primera d 1 
Patronato, con recurso centra sû  
acuerdos ante el Ministro de Econo
mía Nacional.

Algunas otros preceptos contiene el 
adjunto proyecto de Real decreto; pe
ro entre los restantes sólo t o  de des
tacar el Presidente que suscribe los 
relativo a exenciones fiscales. De un 
lado, el Gobierno amplía las ya exis
tentes a favor de las construcciones 
urbanas de nueva planta, para el caso 
en que en ellas sólo se empleen ar
tículos nacionales, y, por otro, el Go
bierno establece, en compensación 
con las restantes exenciones fiscales 
reconocidas por las leyes vigentes, 
con excepción de las de extranjería 
que se apoyen en títulos de recipro
cidad, la obligación de las entidades 
o particulares con ollas favorecidos 
de consumir artículos nacionales en 
las obras o servicios en función dé 
los cuales disfruten los precitados be
neficios.

El organismo que ahora nace no 
supone un nuevo Centro burocrático, 
puesto que se organizará con .elemen
tos administrativos de que ya dispo
ne la Administración, y contará ya 
con los Ingenieros Industriales, yá 
con los Inspectores de! Timbre, para 
el desenvolvimiento de sus funciones 
en todo el Reino*

Fundado en las razones qué prece
den, el Presidente, qué suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor dé 3$mete£ % Ti

ción de V. M. el presente proyecto do 
Decreto.

Santander, 31 de Agosto de 1929.

•SEÑOR:
A L. íl. P. do V  1 . ,

M ig u e l  P r im o  d s  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a ,

REAL DECRETO

 Num. 1.912.

 A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar 1q siguiente: 
Artículo 1.° Baje la presidencia 

del Ministro de la Economía Nació-, 
nal y en el Departamento de su car
go, se crea un Patronato para el fon 
mentó del Consumo de artículos na
cionales, que estará integrado por; 
a), dos representantes de cada unq 
de los Ministerios de Hacienda, Fo-< 
mentó y Economía Nacional; b), uno 
de cada uno de los Ministerios de 
Ejército, Marina, Gobernación y Tra
bajo; c), dos de la Sociedad de Es^ 
tudios Económicos de Barcelona; dj* 
uno del Fomento dei Trabajo Naciqr 

; nal de Barcelona; e), uno del Cónse-j 
 ̂jo Superior BancariG; f), uno del 

1 Consejo Superior de Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación; gf, 
ocho libremente designados por el 
Ministerio de Economía Nacional, en-? 
iré personas representativas de los 
sectores de la industria y de la pro
ducción relacionados con el Patrón 
nato.

Artículo 2.° El Patronato para el! 
fomento del Consumo de artículos! 
nacionales tendrá carácter de orga
nismo oficial y público, pudiendo re«? 
laeionarse, como tal, con todas m  
Autoridades y Corporaciones áel Es
tado, la Provincia y el Mimicipiq* 

Artículo 3.° El Patronato constlk 
rá de dos Secciones, de las cuales 
que será ia Sección primera, actua
rá con el carácter de Comité regulf* 
dor de la Importación, y la otra, qué 
será la Sección segunda, estará SU* 
cargada dé organizar qn el Reino Ji 
propaganda y difusión de los artíeu* 
los nacionales. Presidirá te SeccíÓJi 
primera d  Director general de Stea 
dustria. Présidirá U Sección seguadSf 
la persona que libremente designe 
Consejo de Ministro^ M prop»€Sl|á 
del dé laFteonomla Naclcdial 
Presidenta de las dos Sécefohes 'lgj
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tentarán, respectivamente, los cargos j 
de Vicepresidente primero y segundo I 
del Patronato. En el seno del Pairo-f 
nato funcionará un Comité femenino! 
adjunto a su Sección segunda, com-j 
puesto por personas de libre desig-l 
nación del Gobierno, cuya finalidacf 
será coadyuvar a da realización de 
los fines que persigue el Patronato 
en aquellos sectores de la produc
ción y de la industria que guarden 
conexión íntima con la vida y nece
sidades de la mujer. f

Artículo 4.° Serán funciones |iel 
Patronato constituido en Pleno: la), 
estudiar por sus propios medios, ate
diante las colaboraciones y asesofa- 
(mientos que estime conveninente pifo- 
curarse, tanto de los organismos ofi
ciales como de los de carácter pri
vado, la manera de vigilar la impor
tación, manteniéndola dentro del lí
mite estrictamente requerido paira 
satisfacer las necesidades de la In
dustria y del consumo nacional|s; 
bj, examinar y, en su easô  pro]|b- 
ner al Gobierno la Suspensión, # n  
carácter temporal, de la importac|ón 
de aquellos productos que no r¡Í3- 
pendan a una verdadera necesiíjad 
nacional, si de ellos pudiera prese¡n- 
dirse sin causar un perjuicio servi
ble a la economía del País; c), suge
rir ía adopción de cuantas medidas 
estime conducentes para fortalecer y 
desarrollar la producción naciOnaby 
recabar a su favor la decidida pro
tección oficia!, cuando la necesite y 
la merezca2

Artículo 5.° Las funciones de fe 
Sección primera [del Patronato serán 
las siguientes:

a) Cuidar de que lo® organismos 
de carácter oficial, tales como Dipu-. 
tacionés, Ayuntamientos, Confedera
ciones Hidrográficas, Juntas de Obrás 
de puertos y demás Corporaciones de 
Derecho ¡púMicó, así como las Empre
sas, Bociedades, contratistas y concón 
îdnaidos de obras, derechos, suminis

tró® u otros servicio® de carácter pú
blico, que sean costeados, subvenciona
do®, concedidos o controlado® por él 
Estado o fletes (ferporaeiones cum
plan estrictamente las prevenciones 
de M ley de Pmloccióá; % la industriá 
naciera! de 14 de febrero de 4f07 y 
[domés disposiciones iMad&s para su

b) Impóhir las sanciones que pro-: 
cedan con arreglo á Id dispuesto éfi 
él pásente Deeifctó a tas entidades p pá$feuferéá que fes dis*
posiciones dé dielfe Ley y He fes qué 
sf d|cten pará ccmp|ementábll¿

c) Vigilar cuidadosamente la mar
cha del comercio de importación, con 
arreglo a los datos que contengan las 
estadísticas oficiales comerció ex
terior y demás que se procure la Sec
ción, que, por su parte, podrá confec
cionar estadísticas especiales acerca 
de determinados productos, cuando así 
lo juzgue conveniente.

d) Informar las reclamaciones que 
formulen los elementos interesados en 
la importación respecto de las cuales 
se hubiesen establecido- restricciones 
o prohibiciones, q s o b r e incumpli
miento- de la ley de Defensa de la Pro
ducción nacional.

e) Fiscalizar la veracidad del aerác- 
ter nacional de aquellas Sociedades 
que, a título d'e españolas y alegando 
esta condición, hayan obtenido conce
siones, contratos de obras o suminis
tros del Estado o de cualquier Corpo
ración pública, denunciando el fraude 
cuando lo comprobare,

f) Vigilar el cumplimierío por par
te de los co-ntribuyentes favorecidos 
con exenciones fiscales de la obliga
ción que les impone el articulo 11 de 
este Decreto-.

Artículo 6.° Serán funciones de la 
Sección segunda Sel Patronato las si
guientes :

a) Organizar la propaganda de los 
artículos de producción nacional para 
estimular su consumo en el país. Di
cha propaganda será siempre genéri
ca, pero podrá fraccionarse por zonas 
o por sectores de ía producción para 
loerar su mayor eficacia.

b) Estudiar, y m  m  caso pmponer; 
al Ministerio de fe Economía Nacional 
fe fijación de los porcentajes mínimos 
de tenencia, y en su caso de consumo 
obligatorid, de artículo® nacionales $ 
que han de someterse aquellos Centro®, 
Establecimientos o Sociedades que pe® 
su índole cü relación directa cén el pú
blico se declaren sujetos a esta res- 
tricción, a cuyo fin, al mismo tiempo 
que los porcentajes, deberá proponer 
el Patronato fe relación ú$ las éniMa- 
dés a quiénes se ha de exigir.

c) Sigilar el envásado y etiquetado 
de los artículos; y productos de toda 
clase que sé consuman m  él Reino pa
ré perseguir todo fraude, ya consista ep 
presentar como nacional un artículo 
extranjero 4 viéévéxsá, en eflificar [de 
éxtíanjero un articulo pacida!.

Aytfoulo 7* M Patronato, por m  
cáî cler oficial, podrá áetuar, valién
dose ^  efecto dé sus Vocales y txm- 
cidnari1̂ , perca M  fes pflcteMá públi
ca^ sean det Estado o p

í

|nes, así como en las Empresas, Gom*
: pañí as y Sociedades que ge halleg 
( comprendidas en la ley de Protección 

á la industria nacional y demás dispo
siciones complementarias, eje re i ende 
las funciones inspectoras que sean 
precisas para compro-bar el cumpli
miento y en su caso la infracción de 
dichas Leyes. A estos efectos, los. re
presentantes del Patronato ostentarán 
el carácter de Autoridad.

Artículo 8.° Los recursos del Pa
tronato para el fomento del consume; 
de artículos nacionales serán los si
guientes : 

a) La subvención que se con si gilí 
i en el Presupuesto general de gastot 
I del Estado.
1 b) Un 2 por 100 de los ingresó  ̂
^brutos que anualmente recaude pl Pa¿ 
ironato Nacional de Turismo.
V c) Las aportaciones que anualmex 
le realicen los gremios, Asooiacioneí 
4  Ligas de productores nacionales, él 
cbyo beneficio inmediato se constito 
ye el Patronato.
gd) Las subvenciones y donativoí 

(||e concedan las Diputaciones, Ayuii< 
tfenientos y demás Corporaciones.
|;e) Una cantidad equivalente al ünk 

porte de las sumas que la Prensa jpén 
riódica satisface anualmente al Tesó* 
ro en concepto de reintegro del anti< 
cipo otorgado a aquélla por la ley di 
29 de Julio de 1918.
■J f) Las multas que se impongan $ 
los infractores de fe ley de 14 de F & *  
brero de 1907 y de este Real deeretft 

¡  Artículo 9.° La Sección segunda! 
<}el Patronato tendrá derecho gratui
tamente a la publicidad que, sin men
gua de los contratos existentes y de-̂  
rechos adquiridos* sea viable en loé 
billetes de la Lotería Nacional, énva-* 
ses de labores de la Comptañia Arren* 
dataria de Tabacos y del Monopolio 

ide Cerillas, envases de productos mo* 
nopq-1 izados por fe Compañía Arrea-* 
dataria del Monopolio de Petróleos,, 
sellas, timbres móviles y efectos tim- 

- brados y, en general, jen los impresos; 
I oficiales de todas clases <exp|edidas a 
l autorizados por el Estado y Corporal 
íciones públicas. Asimismo, y en igusn 
¡les condiciones, podrá disponer grá-* 
j tuitamenle de la publicidad que seaj 
¡factible en los vehículos, automóviles 
I  de Empresas concesionarias de seryl-: 
cios pjúblko®, en los vagones de fei 
líireas férreas y tranviarias que ciaM 
cuten por el territoio nacional y £ &  
lo® buques pertenecientes a Gompafiía®

; nációnales. En ningún casq podrá 
é̂ eder esta publicidad de fe qaintí 
P^te 4e la que do modo normal .m i
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¡factible en los dichos vehículos, va^ 
gonea o buqués. En lo sucesivo, toda 
concesión de obras o 'servicios otorga
da por el Estado o por Corporaciones 
'de derecho público se entenderá he
cha con expresa reserva a favor dei 
Patronato del derecho $ utilizar gra
tuitamente la publicidad que pueda 
realizarse en los edificios y obras a 
cargo de los concesionarios y contra
tistas. La propaganda organizada por 
la Sección segunda del Patronato de
berá ser genérica, omitiendo men'ci'ón 
concreta de productos determinados,
’ 'Artículo 10. La exención temporal 
'establecida por un año a favor de las 
fincas urbanas de nueva construcción, 
$e ampliará a dos en los casos en que 
Jos materiales empleados en aquéllas 
sean íntegramente de manufactura 
nacional. Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones 
¡oportunas para desenvolver .este pre
cepto.

Artículo 11. A! partir dé la pu
blicación de este Real decreto, las’ 
[entidades o particulares que disfru
ten legalmente de exención de cua
lesquiera contribuciones o impues
tos del Estado, la Provincia o el 
¡Municipio, vendrán obligados a em 
¡plear, exclusivamente artículos na
cionales en ^aquellas obras, sumi
nistros o servicios en función de 
Jos cuales? se les hubiere otorgado 
la precitada exención, El Ministerio 
[de Hacienda dictará las reglas opor- 
tunas para desenvolver este precep
to, que será aplicable a los cons
tructores de casaá baratas o econó
micas, a las Cooperativa^ de consu
mó, a las Asociaciones exentas del 
impuesto que grava sobre las per
donas jurídica y, en general, a to
gas las entidades y particulares fa- 
árorecidos por una exención fiscal, 
gjotal o parcial, salvo la de carácter; 
Extranjero que disfruten de este be
neficio a título de, reciprocidad.

Artídulo 12. Con arreglo a ’lo 
dispuesto en el articuló 5.° de éste 
Decreto, la Sección primera del Pa
tronato tendrá como misión propia 
vigilar el cumplimiento de la ley de 
14 de Febrero de 1907, cuyo vigor* 

ratifica, y el de las demás dispo
siciones dictadas para proteger la 
producción nacional. En su pons*e- 
buencia, tanto los Centros depen
dientes de la Administración Gen
i a l  o provincial dei Estado, corno 
las Corporaciones de derechos pú
blicos y organismos administrativos 
Ste carácter oficial, deberán elevar 
y  conocimiento de dicha Sección

los pliegos* de condiciones faculta
tivas y económicas de toda clase de. 
obras y suministros que hayan de 
adjudicarse por concurso o sucas- 
ta y costearse con fondos del Espa
do o de dichas Corporaciones.; Los 
contratos administrativos que sa 
formalicen sin él cumplimiento de 
este requisito previo carecerán de 
valor jurídico alguno. La Sección 
deberá examinar los pliegos exclu
sivamente en cuanto atañe al cum
plimiento de las disposiciones vi
gentes sobre protección a la pro
ducción naci'onal, pudriendo oponer 
los reparos y exigir las modifica
ciones que a tal fin conceptúe per
tinentes. Contra los acuerdos que 
en cada caso dicten podrán, poi: 
tanto, las Corporaciones como los 
particulares interesados alzarse an
te el Ministro de Economía Nacio
nal, que resolverá ultimando su 
acuerdo la vía gubernativa. Se en
tenderán aprobados Jos pliegos do 
condiciones cuando la Sección pri
mera del Patronato no adopte acuer
do sobre ellos dentro dei plazo de 
treinta días hábiles*, siguientes a la 
entrada del documento correspon
diente en el Registro Oficial del Mi
nisterio, y asimismo se considerará 
confirmado el acuerdo de la Sección 
si dentro del mismo plazo, contado 
a partir de la presentación del re
curso, no resolviese sobre é£te el 
Ministro de Economía Nacional. Los 
Centros, organismos o Corporacio
nes que hayan de anunciar simul
tánea o sucesivamente concursos ó 
subastas para obras o servicios que, 
aun siendo distintos, posean carac
terística de notoria similitud, podrán 
redactar un pliego genérico qué 
sirva *para todos ellos, y que una 
vez sancionado por la Sección pri
mero del Patronato, relevará a la 
entidad contratante de la posterior 
reiteración del trám ite que regula 
este arículo¿

Artículo 13, Corresponde a la 
Sección primera del Patronato tra 
m itar los expedientes por infrac
ción de la Ley de 14 de Febrero de 
1907, a cuyo fin, en el plazo do dos 
meses, deberá elevar al Ministerio 
de Economía Nacional él oportuno 
proyecto de Reglamento, con suje
ción a las* siguientes bases:

a) De las infracciones por omi
sión de la consulta previa ante la 

2 Sección primera, que 4 se éxige para 
l-os pliegos de condiciones de obras 
y servicios públicos, responderá 
personalmente él Presidente; y Jes! 
miembros dé la Corporación, y en

su caso el Jefe del Centro o dei. 
servicio que hubiesen adoptado el 
acuerdo aprobatorio. Estas perso
nas responderán asimismo de la5 
desobediencia a lo& acuerdos, ya dq 
la Sección primera, ya del Ministro; 
de Economía, relativos a lós men
cionados pliegos de condiciones. Loé 
Secretarios de las Corporaciones 
organismos infractores incurrirán: 
en igual responsabilidad cuando no 
formularen, con arreglo a las Leyes 
y Estatutos orgánicos, la adverten
cia oportuna de ilegalidad.

b.) El empleo indebido de pro
ductos o artículos extranjeros en, 
aquellos casos en que, además dé 
preceptivo, sea posible el de artícu
lo^ nacionales, ya con arreglo a laa 
Leyes, ya conforme a los pliegos dé 
condiciones por que se rijan 3aé 
obras o suministros públicos, ori
ginarán responsabilidad: Primer _>a 
De los contratistas, entendiénaosg 
por tales las personas jurídicas o. 
naturales que contraten directamen
te con el Estado *o las Corporacio
nes públicas. Segundo. De los téc
nicos que, representando a la Cor
poración o entidad que cortee las 
obras o suministros, consientan ia 
infracción sin denunciarla.

e) Las infracciones a que se re
fiere el apartado a) se 'castigarán 
con una multa que graduará dis
crecionalmente la Sección, pudieh- 
do oscilar entre el 5 y el 25 por 103 
del importe total do la obra o su
ministro que se anuncie a concursé 
o subasta. Además, la Sección podrá 
proponer, en caso de reincidencia, ó 
cuando concurran circunstancias dé 
especial gravedad, la suspensión 
del contrato a costa de los autores 
de la infracción*

¡d) Las infracciones?' á que se 
refiere el apartado b) £e castiga
rán con multa cuya cuantía fijará 
discreeionalmente la Sección primé-, 
ra entre un mínimo del 10 por 103 
a un máximo dsl 100 poí 100 dé! 
valor de las mercancías de artícu^ 
los extranjeros que se hayan utf* 
lizado indebidamente en una obra $ 
suministro*

e) La Sección primera impúti-* 
drá las; multas que procedan, con
forme a las bases precedentes’* 
siendo recurribles s*us acuerdos an
te el Ministro de Economía Nacio
nal. Corresponde al Ministro dé 
Economía Nacional acordar la £&« 
ducidad de un contrato administra
tivo en el caso a que se refiere [el 
apartado c)>

f); El importe [de las multas per*



Gaceta de Madrid.-Núm. 247 4 Septiembre 1929 1581

Cibidás con sujeüión a este artícu
lo se aplicará a cubrís ios gastos 
jque ocasione el servicio de inspec
ción.:

Artículo 14. El Patronato organi
zará Delegaciones regionales en aque
llas zonas que por sus características 
¡económicas o fabriles lo requieran, 
¡podiendo delegar en estos organismos 
sus funciones de inspección. El ser
vicio de inspección encomendado a la 
Sección primera del Patronato corre
rá a cargo de los Ingenieros indos
tiales, ya estén afectos al Ministerio 
«de Economía, ya dependan del de Ha
cienda.

Artículo 15. Para el desenvolvi
miento de sus . funciones de propa
ganda, la Sección segunda podrá uti
lizar los servicios de los Inspectores 
3el Timbre del Estado. Asimismo, esta 
JSección podrá estudiar, y en su caso 
¡proponer al Ministerio de Hacienda* 
Contratos de publicidad con las Em
presas periódica^ en que el precio de 
la, que éstas hayan de hacer para los 
toes del Patronato esté representado 
jpor la cancelación total o parcial de 
Ja obligación de reintegro a que se. 
bailen afectas con sujeción a la ley de 
Anticipos de 29 de Julio de 1918.

Artículo 16. No serán aplicables 
|as disposiciones de este Decreto a la 
[importación y comercio de vehículos 
de motor mecánico, en cuya materia 
fretuará con jurisdicción privativa la 
¡Comisión Oficial del Motor.

Artículo 17. Por vel Ministerio de 
Economía Nacional se dictarán las 
¡disposiciones precisas para aplicar el 
¡presente Real decreto.

Disposición transitoria.

En el plazo de dos meses, la Sección 
primera del Patronato procederá a es
tudiar un proyecto regulador de la 
¡Importación de maquinaria, berra- 
ftieatal y utillaje para las obras pú
blicas en general, a base de obtener 
M máximo aprovechamiento del que 
ya exista en el Reino, a cuyo efecto 
¡deberá organizar, los necesarios traba
jos estadísticos.

Dado en Santander» á primero be; 
Septiembre de mil novecientos yeinti- 
puove.
4 ALFONSO

í -.,

f El Preridente del Consejo de Ministros,
IJiguel Primo ds Rivera % ürbaneja.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
Núm. 1.913

Vengó en declamar jubilado por ha-* 
ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D, Felipe Hernández 
Cabrera, Jefe de Administración de . 
segunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, Administrador de la de Má
laga, otorgándole al propio tiempo, 
en atención a sus dilatados servi
cios, los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libre de gastos, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 13 de 
la ley reguladora del Impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y Honores, texto refundido en 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Santander a treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos veinti
nueve. t'

(ALFONSO
XI Ministro fie Hacienda,
Jos* Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

Núm. 1,314,
A propuesta del Ministro de la Go> 

bernación,
Vengo en promover a Jefe dél 

Cuerpo dé Correos, con él sueldo 
anual de 10.000 pesetaé, a D. José 
Elez-Villarroel y González, eii lá va
cante producida por jubilación de don 
Hermenegildo Marcuello Carlos.

Dado en el Palacio de la Magdale
na (Santander) a diez y siete de Agos-. 
to de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro de 1* Gobtnwoión.

Ssvbhiano Martín»  anido.

Núm, 1.915,
A propuesta del Ministró de la Go

bernación,
Vengo en promover á la categoría 

de Jefe del Cuerpo de Correos, con* 
el haber anual de 12.000 pesetas, a 
D. Alberto Somoza Armas, en la va
cante producida por jubilación dé 
D. Jesús Morencos Bordonada.

Dado en el Palacio de la Magdale
na (Santander) a veintiséis de Agos
to de mil .novecientos veintinueve.

ALFONSO ■
Ei Ministró de la Gobernación,

Seveiuano Martines Anido,

Núm. 1916.
A propuesta del Ministro; Üé ¡á Gd< 

bernación,
Vengo en promover á la categoría 

de ,Jefe del Cuerpo de Correos, con $1 
sueldo anual de 11.000 pesetas, den 
Fernando López Báez, en la vacante; 
producida por ascenso da D. Alberto 
Somoza Armas, 

Dado en el Palacio de lá Magdalena ; 
(Santander) a veintiséis dé Agesto 
mil novecientos veintinueve.:

ALFONSO 
Ei Ministró de le Gobernaeld»,

Severiano Martín»  Anido.

Núm, 1.917
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, \
Vengo en promover á lá categoría j 

de Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, a don 
Antonio Gerada Clemente, en la va
cante producida por ascenso dé don 
Fernando López Báez.

Dado en el Palacio dé la Magdalena 
(Santander) a veintiséis, do Agesto dé] 
mil novecientos veiptinuevéí /

ALFONSO
® Minltár# de U Gobemaelén*

Bkveriano Martín»  Anido.

Núm. 1.918,
A propuesta del Ministro &é la Go

bernación, |
Vengo en promover á lá categoría { 

de Jefe del Cuerpo de Correos, con el | 
sueldo anual de 10.000 pesetas, a don i 
Juan Antonio López Serra, en la va*-! 
cante producida por jubilación de don 
Miguel Melendo Remón.

Dado en ei Palacio de la Magdalena 
(Santander) a veintiséis de Agosto dé 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO1
B  MtaUtro da ln Gobomaelóa,

Shiveriano Martínez Anido,

Núm. 1.919,
A propuesta del Ministro de Go 

bernación,
Vengo en conceder; % D. José Mer|- ¡ 

no y González, Oficial del Guerpo ée 
Telégrafos, con 7.000 pesetas do há~ ! 
ber, en el acto de jubilarse y como 
recompensa a sus merecimientos y g 
sus buenos y dilatados servicios, lo* 
honores de Jefe de Administración < 
civil, libres de aastot v éxentqt Id#
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todo impuesto, conforme a lo esta
blecido en la base cuarta, letra D) 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio- de 1867, y en el segundo pá
rrafo del artículo 13 de la ley regu
ladora del impuesto sobre Grandezas y ’ 
Títulos, G ond eco raciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Santander a -primero de 
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO.
El Ministro da la GoberimsrfóiB,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.920.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder a D. Julio Dór
ica y Martín, OficM del Guerpo de 
Telégrafos, con CjOOO pesetas de ba
t e ,  en el acto de jubilarse y como 
recompensa a sus merecimientos y a 
sus buenos y dilatados servicios, los 
fconore de Jefe de Administración ci
vil, libres de gastos y exentos de todo 
Impuesto, conforme a lo establecido 
.en la base cuarta, letna¡ D) de la tey 
de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867, y en el segundo párrafo del ar
tículo 13 de te ley iregulaéora del áiaar 
puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecqracion^s y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Santander, a primero de 
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO .
m Ministra á« Ifi 0a&*¡ra«ei&s,

g E v m iA N o  Ma r t i n e s  A n id o .

Núm. 1.821.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al ¡ejnpbq de 
Jefe del Guerpo de Telégrafos, con
11.000 pesetas de haber anual, en la 
vacante producida por jubilación de
D. Augusto Agustín Boyer y Grane
ro, qué lo desempeñaba*, a D. Manuel 
í.ázaro y Pigrau, que ocupa el pri
mea* puesto en te escala de ios Jefes 
üe Centro y reúne las condiciones 
?ságMas para ;el ascenso por las d$s- 
jh» iclofm vigentes.

Dad® mi Santander a  prwrnm ée 
Se$ñiénibne mili novecientos velur 
Itaaeve.

m m m m
m mmmt* i»

Peverta*k> WmTftm m m -

Núm. 1.922
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jeíe del Guerpo de Telégrafos, con
iO.OOO pesetas de haber anual, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Manuel Lázaro y Pigrau, que lo des-' 
empeñaba, a D. Modesto Gallego y 
Rebate, que ocupa ni primer puesto 
en te escala de los Jefes con 9.000 
pesetas y reúne las condiciones exi
gidas para el ascenso por tes dispo
siciones vigentes.

Dado en Santander a primpro áe 
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO
M  Ministro de la  no&eraacftáa,

Severiano Majtdínez Aniso.

Num. 1.928.
De acuerdo con Mi Consejó de Mi

nistros, a propuesta del de la Gober
nación, conforme con el dictamen de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado y con arreglo a los artícu
los 5.° y 8.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil de Beneficencia, con, 
distintivo negro y blanco, a D. Santia
go Reyes Sanz, Ingeniero Agrónomo, 
por los actos teroicos realizados* con 
inminente peligro de te vida, salvan
do la  de varias personiaS, con motivo 
del incendio á©l teatro de Novedades, 
de Madrid.

Dado en Saatanáer a primero dé 
Septiembre de mil noveerentos voim- 
tinueve.

ALFONSO
El Ministro do la  Gobernación,, 

S e v e r i a n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN
N ú m .  2 4 .

En atención a que de regreso en  
ésta Corte me he ibeeho cargo ée nue
vo de este Centro,

S. M. d I t e  íq. B. t e  tepRÉO $  
temsi mm V. & m  tes
fundones de Secretario general qué 
inleri!uam*te Ira éesempe&do, y que 
cese %uíatoeníe en las de Vicesecre
tario general el Ministro Plenipplénr 
ciarlo de látese*

mo Sr. D. Ricardo Bpottorno y San- 
doval.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 2 de Septiembre de 1929.

P. D.f
E. DE PALACIOS 

Señor D. Ántonto Pía y Da Folguéira, 
Vicesecrettario general de este Gen-; 
tro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.136.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Rafael Benito Sáez, Se^ 
cretario judicial excedente, ele ca«¡ 
tegoríu de .entrada, que aspira al 
reingreso en el Guerpo* de Secreta
rios judiciales, y visto el informé 
favorable del Consejo judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: 
a bien declararle apto para su re
ingreso en la vacante de su ‘catego
ría que le corresponda.

De Real orden lo digo a V-5 L 
ra  su conocimiento y efectos con- 
siguientes? Dios guarde a V. I. mu
chos años.' Madrid, 3 de Sejtiembréi 
de 1929,

P. A.,
GARCIA DEL VALIE

geñor Director general dé Asuntó! 
judiciales y eeleiásticos.

Núm. 1.137.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada á e!te Ministerio por D¿ Dan 
mián Cantero Sáiz, Secretario ju* 
dicial excedente voluntario, de 
t^goría de entrada, en la que solí* 
cita el reingreso éii el Cuerpo Ü  
Secretarios judiciales,

:S. M. el Rey (q. g.) lia teñid®
a bien declararle apto para su té* 
ingreso en la vacante Se ¡su jcategcK 
ría que le corresponda.

De Real orden lo digo á V2 L pg» 
ra  su conqcimiento y efecto! cotí-» 
siguientes? Dios guarde a V. L ibhl* 
chos años? Madrid, 3 dé 
de 1929,

p . Á., í?
GARCIA DEL VALLE

íteñof Director generéi s  AsUnt©$- 
judiciales: y ecleiásticos^ ¡
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MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N ú m . 1 .340

Hmo. Sr .: No h abiéndose presenta
do reclamación alguna contra la pro
puesta provisional hecha para la Es
cuela de niñas de Arehidona (Málaga) 
a favor de doña Concepción Checa SaD 
cedo-, por orden de esa Dirección de .5 
de Julio anterior (G a c et a  del 10),

S. M. el Re y  (q. D. g-.) ha tenida a 
bien disponer se considere elevada a 
definitiva la mencionada propuesta 
provisional a favor úe la señora Che
ca, la que deberá posesionarse de su 
nuevo destino en el plazo reglamenta
rio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás ebrios. Dios 
guarde a V. I. muchos años.. Madrid, 
24 de Agosto de 1929.

P. A.,
ALLUE SALVADOR

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Málaga.

N úm, 1.341
Hmo. Sr.: Vacante p o r  jubilación 

de quien la desempeñaba la plaza de 
Portera de la Escuela Normal de Maes
tras de Barcelona, dotada con el sueL 
:do anual de 1.500 pesetas, y de con
formidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 2 de Junio de 1924 (Gace
ta  del 3),

S. M. el Rey (q. D. g.) lia acordado 
que la citada plaza se provea mediante 
concurso-examen* con sujeción & las 
Sregias .siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus soli
citudes a la Escuela en uxi plazo» de 
quince días, contados desl¿ la publi
cación de la presente Real orden en 
Ja Ga&etá de Madríd, iereditando las 
¡condiciones que a cont^uación se ex-¡ 
presan 3

a) Edá3 mínima de veintitrés años 
y máxima de cuarenta, con certifica
ción expedida por los encargados del 
Registró civil, legalizada, £i W ¡proce
diera del ter^toriQ 3i la Audiencia^

b) Plenitud ¡de su capacidad flsicá, 
justificada faltativamente,

fc) Ctonductá üh»s x i i#áehabié, 
tanto en la vidá social m  la do
méstica, aer^tadá iabídsmenfe; con 
c^tifleadoe expedidos jg i m  ttatsxt* 
$ m .i H eam .

d) Saber leer y escribir y las cua
tro regías de Aritmética..

Al efecto indicado, procederá la Di
rección del Centro a dar cumplimien
to a lo que preceptúa el número 5.° 
del mencionado Real decreto, some
tiendo a las concursantes a la prueba 
señalada en el apartado d) del núme
ro 4.° del Real decreto de referencia.

De Real orden lo disro a Y I. para 
su conocimiento y efectos. Diots guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1929.

i \
ALIAJE SALVADOR

S e ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza.,

Núm. 1.342
Hmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva a este Ministerio el Director 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Córdoba, en súplica de 
que, siguiendo la práctica hasta el 
día observada, se declare ser el so
licitante el obligado a presentar pre
supuestos y rendir cuentas de las 
Fundaciones instituidas por D. An
tonio Barroso dél Castico, D. Tomás 
González de Tebar y D. Antonio Fer
nández de Córdoba; y

Resultando que la primera de las 
citadas Obras pías, “Beca Antonio 
Barroso”, se clasificó como de bene
ficencia particular docente por Real 
orden de 19 de Octubre de 1917, nom
brándose Patrono el designado en la 
escritura fundacional que se otorgó 
ante el Notario de Córdoba D. Diego 
del Río, a 5 de Junio de 1915: 

Resultando que en tal documento, 
ley en la materia, se designó Patro
no a D. Antonio Barroso del Castillo 
y, a su fallecimiento, al mayor de sus 
eijos varones, Siguiéndose en esí/6 el 
orden establecido por la Ley paré la 
sucesión de los títulos de Castilla, y  
por Extinción de la familia o por 
que el Patrono no creyere convenien
te  hacer uso de su derecho, corres
ponderá el patronato al Director qué 
fueré del Real Colegio de Nuestra Se
ñora de la Asunción, en que la b*eca 
«e instituía

Resultando que la cláusula 7.a de 
ia  mencionada escritura es del tenor 
literal siguiente:

“El capital de la Fundación de que 
$6 hace referencia será administrado 

todo M tiempo por (61 Director del 
Colegio de la Asunción:”

que; más adelanté, en 
la  ^ fe su la  8.a, se impone a l JMrectoí 
d d  repetid© Colegio la obligación de  
ItETUrár Jos te tee sé s del capital fíat*.

dacional en la cuenta de ingresos gü* 
nerales del Colegio:

Resultando que las Fundaciones 
instituidas por D. Tomás González df 
Tébar y D. Antonio Fernández de Cór
doba fueron clasificadas, en unión, efe 
la de D. Joaquín Rafael Gaitán, por 
Real orden de 8 de Julio de 1916, qué 
nombró Patronos: de la primera, al 
señor Conde de Zamora; de la segun
da, al poseedor del título de Marqués 
de Villaseca, y de la tercera, al Di
rector del Instituto:

Resultando que al expediente de 
clasificación promovido por el hoy so
licitante se aportó testimonio de aut<? 
judicial recaído en expediente para 
perpetua memoria supletorio de la* 
escrituras fundacionales de las Obra* 
pías instituidas por los señores Gon
zález de Tébar y Fernández de Cór
doba, en el que quedó acreditado que 
el primero de dichos señores otorgó 
escritura de, fundación ante el Escri
bano de Córdoba D. Pedro Fernández 
del Rico, en 12 de Octubre de 150>6>, y 
el Sr. Fernández de Córdoba ante el 
Escribano da la misma capital D. An-« 
tonio Bravee, a 7 de Marzo de 1665: 

Resultando -que también se acredl* 
taron allí las cargas benéficas qut 
constituían el fin de las Obras pías d£ 
que se trata, que en la actualidad soo 
cinco becas en el Colegio de la Asun
ción, al que se encuentran anexiona* 
das, una perteneciente a la Fundacióa 
del Sr. González de Tébar y cuatro 1  
la del Sr. Fernández de Córdoba, se* 
gún escrituras de concordia qué. ■£* 
aportaron al expediente y que fueron 
otorgadas, respetivamente, en 6 d« 
Julio de 1848 y 28 de Mayo de 1850;

Resultando que por la  primera dg 
dichas escrituras de concordia, quf 
fué aprpbada por Real orden de 5 de 
Marzo de 1849, al efecto, según. alH 
se exp/resa, dé evitar el inconveniente 
que resultaba de llevar cuentas sepa-* 
radas de las rentas de las diferentes 
Obras pías anexionadas al- Colegio d f 
que se trata, se reservó ál Patrón® 
de la “Fundación Fernández de Cór< 
doba” él derecho de proveer cuatrf 
becas en el Colegio de la Asunción 
fuesen las que fuesen las rentas quf* 
procedentes de tal Obra pía, ingresa^ 
sen en el Colegio:

Resultando que la dirá escritura 
concordia de que se ha hecho mención̂  
referente a lá '“Fundación González d§ 
Tébar”, se llevó a cabo roíi jurégíó X 
las bases que fijó la Real orden de 
de Febrero de dictada á prltN
puesta del R$&1 Consejo de Instruí
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jción pública, y entra; las que se halla
ba la siguiente:

“El Director del Institu to  lq pa
gará todos los año'S (a! Patrono) 
,Una certificación de Hos productos 
líquidos que hubieren dado los b ie
nes de la Fundación: esta certificación 

referirá a las cuéntase rendidas por 
jfcl Instituto al Gobierno../'

Resultando que ei capital con que 
¡cuenta anualmente las Fundaciones 
-F ernández do Córdoba”, “González 
de T ebar” y “Gaitán” está conteni
do por una inscripción in transferi
ble de ;la Deuda del Estado, por el 
[aoncepto de Instrucción pública, ex
cedida a favor dsi Institu to  gene
ra l y Técnico de Córdoba, por un 
¡¡capital nominal, de 138.660,50 pe
setas:

Resultando que hasta el presente 
ba venido rindiendo cuentas y p re 
sentando presupuestos de estas 
Fundaciones el D irector del In s ti
tu to  nacional de Segunda enseñan
za de Córdoba, que lo es también 
¡del Colegio de N uestra Señora de 
lia Astemción, a él anexionado, ios 
Ijque le fueron aprobados sin repino 
[alguno hasta que al form ular los 
presupuestos p a ia  1929 le fueron 
¡devueltos los de las Obras pías 

/ “González de T obar”, “Fernández 
de Córdoba” y beca “Antonio Ba- 

: [iroso” por Ordenes de la Dirección 
j general de Enseñanza superior y 
/secundaria de 3 de Enero del co
loriente año, a fin tic que fuesen au- 
¡tOrizados por sus respectivos Pa
t ro n o s :
; Resultando que por Orden de la 
| Dirección general de Enseñanza su- 
[ $)érior y secundaria de 15 de Abril 

1929 se acordó o ir k ios P atro 
nos1 de la Obras pías de que se tra 

t a ,  los que han m ostrado su con
fo rm id ad  con la petición del Direc- 
|p r  del Instituto de Córdoba:

*i Considerando que, tinao fos tér- 
j friinos en que [está redactada la 
rcláusula séptima de la escritura 
vfeonstitutiva de la beca “Antonio 
:B arroso”, no hay reparo alguno que 
í [oponer á ía petición que se for- 
fpula:

i Considerando, en; Cuanto á la 
> Fundación “Fernández de Córdoba”, 
j ¡que el móvil que impulsó a gestio- 
| b a r y llevar a cabo la concordia de 
| 6 de Julio de 1848 fuá el de evita? 
i ¡el inconveniente que resultaba de 
¡ llevar cuentas separadas de las ren- 
í tas. de las diferentes Obras pías 
\ anexionada^ al Colegio de Nuestra 
í gefiora Ü  la Asunción, inconve- 
i íiiente qvré, de no accederse a lo

que sé solicita., se agravaría ai ser, 
personas distintas las ^noargndas 
de rendir las cuentas-:

Considerando que en la Real or
den de 23 de Febrero de 1850, que 
atentó las bases de la escritu ra de 
ctenfcor.dia otorgada en 28 de Mayo 
de aquel año, ya disponía, aun
que de una m anera indirecta, que 
había de ser el Institu to  quien rin 
diera al Gobierno las cuentas de 
la Fundación “González de Cór
doba” :

Considerando que él c'apiJtaí de 
laá Fundaciones “Fernández de 
Córdoba” y “Gónzúlez de T ebar” es
tá  constituido por una sola lám i
na, en la que tam bién se incluye 
el capital de la de “G aitán”, de que 
es* Patrono el D irector del In sti
tuto, y que tal iámina figura ex
pedida a favor de este Centro do
cente:

Considerando que, en todo caso, 
deben quedar a salvo cuantos de
rechos puedan corresponder a los 
Patronos de Jas Fundaciones de 
que se trata ,

S. M. el Rey  (q. D. g , ) ,  dé con
formidad con el dictamen emitido 
por la Asesoría Jurídica, y a pro
puesta de la Sección do Fundacio
nes benéfieo-docentes*, se ha servi
do declarar que el Director del Ins
titu to  nacional de Segunda ense
ñanza de Córdoba, que lo es tam 
bién del Colegno de Nuestra Seño
ra de la Asunción, es el obligado a 
p resen tar presupuestos y rendí? 
cuentas al Protectorado de las Fun
daciones particu lares benéíico-do- 
docentes institu idas por D.: Anto
nio B arroso del Castillo, D. Tomás 
González de Tebar y D. Antonio 
Fernández de Córdoba, sin perjuicio 
de cuantos derechos puedan corres
ponder a sus respectivos Patronos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor- 
tunos. Dios guarde a V¿ I. muchos 
años. Madrid, 2 de Septiembre de 
i  929 i

p X,
ALLUE SALVADOR

jjBcñor D irector general dé Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.343.
Ilmo S r.: Reintegrado a ésta  Cor

te el Ministro que suscriba,
S. M.- ei Rey (q, D, g.) se ha sei* 

vido disponer cese V. I. en el des
pacho ordinario [dé los "asuntos de 
este Departam /alOr que le fueron

encomendados por Real orden de 30 
de Julio últimu.

De R,eal orden lo digo a V. I. pa
ra su conoe\m °nío .y efectos. Dios 
guarde* a V. T. muchos añe s. Ma
drid, 3 de Septiembre de 1-929.

CATALEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISIO N

REALES ORDENES 
Núm. 1.176.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes  
incoados por los señores que má£ 
adelante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo coma 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el Ruy (q. D. g.Y ha tenido á 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto "de obreros, con los derecho» 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4A (ca
so 3.°) 7.° y 8.®, a los obreros padre#
de diez hijos:
4.429.—D. Gregorio Escribano Mar

tín.—San Miguel de Serrezuela (Avi
la), calle de Cuesta, 68.

4.430. D. Francisco García (Miz.— 
Abla (Almería), calle de Los Mi lañes.

4.431. D. Agustín Núñez Diez.—- 
Rublacedo de Abajo (Burgos), Burgos, 
número 55.

4.432. D. Domingo Hernando Iz
quierdo.—Salas de los Infantes (Bur
gos), plaza de Ja Constitución.

4.433. D. Antonio Martínez Muñoz* 
Sasamón (Burgos), plazuela del Már
mol, 7.

4.434. D. Eugenio García Martín.—* 
Badajoz, S. Somonte, 32.

4.435. D. José Maroño Vare la.—* 
¡Taboada-Monfero (La Coruña).

4.436. D. Jesús Abad López Pradc^* 
Torralba de Cal a tr a va (Ciudad Realfc, 
calle del Peral, 32.

4.437. D. Manuel Rodríguez Pérez, 
Zahara (Cádiz), calle de Barrera.

4.438. D. Bartolomé García Cante
ro .— Lucena (Córdoba), Catalina Ma* 
rín, 32.

4.439. D. Indalecio López Navari^* 
Pinarejo (Cuenca), C. de la Veguilip»

4.440. D. Be agracias García Martí* 
nez.—La Parra de Vegas (Cuenca)* 
palle San Antón. u

4.441. D. Enrique Palomino ’Ali&eH
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nara.—Ventas de Zafarraga (Granada),. 
Huertas de los Frailes, 1.

4.442. D. Francisco Jiménez Cale
ro.—Jódar (Granada).

4:443. D. Eugenio Peláez Gutiérrez. 
Porcuna (Jaén), 0. Alha'rilla.

4.444. D. Mariano Gómez Badal.— 
Lérida, Seminaria Viejo, 6.

4.445. D. José Vila Rodríguez. — 
Puebla de Bsollón (León), “Féruelas”.

4.44-6. D. Vicente' Casares Rodrí
guez:—Armelíada-Turefa (León).

4S447. í). Domingo La calle Caña3. 
Ciruela (Logroño), anejó de Ciriñuela.

4.448. D. Aniceto Santiyáñez Sol- 
devilla.—Viguera (Loígroño).

4.449. p . Jerónimo Darriba Fer
nández.—-San Martín-Guntín (Lugo).

4.450. D. Antonio- García López.— 
San Martín-Pastoriza (Lugo).

4.451. D. Gerardo Vizcaíno Ramos. 
Cartín-Frio.1 (Lugo).

4.452. D. José Ramón González 
Fernández.—Puebla de Brollón (Lugo), 
parroquia de Castrasante.

4.453. D. Jesús Fernández Bol a ño. 
Pacios-Fonsagrada (Lugo).

4.454. D. Juan Antonio Vicente Es- 
$oliardo.—Molina de Segura (Murcia)’.

4.455. D. Bartolomé Maclas Ríos.— 
Coín (Málaga), Toledillo. 31.

4.456. D. José García Cruz.—Ohá- 
m artín de la Rosa (Madrid), Las Flo
res, 8.

4.457. D. Manuel Castellano Perqf- 
na.—Aranjuez (Madrid), Santa Lucía, 
número 8. T

‘4.458. D. Mariano Serrano Moré-, 
jón.—Villaverde (Madrid), Covachue
las.

4.459. D. MariaííQ Yergas Mayor.—* 
Leganés (Madrid), Velasco, 19, bajo.

4.460. D. Julián Aldave Oroz. —■ 
Pamplona (Navarra), Jaranta, 11, 3.*

4.461. D. Dionisio Ahechu Uriá-í 
sun.—Huarte (Navarra), Portal, 18.

4.46%. D. Juan Bautista Ochandó- 
rena Ochandorena.— Doñamaría (Na
varra).

4.463. D. Benjamín González Díaz. 
Piñeres-Aller Oviedo).

4.464. D. Eduardo Díaz García.— 
Cenero-Gijón (Oviedo).

4.465. D. José Fernández Fernán
dez.—Felechoza-Aller (Oviedo).

4.466. D. Ramón Pérez García.— 
RfbadeselJa (Oviedo).

4.467. D. Joaquín Blanco Bárcéná* 
fteya-Inflesto (Oviedo).

4.468. D. Manuel Gión García.— 
Éa Caridad-El Franco (Oviedo).

4.469.* D. Francisco Sanmillán Al- 
yárqz.-—Prádanos <#e Ojeda (Patencia), 
talle de la Solana. 1

4.476. D. Antonio Ortega Fernán-* 
■%§$.—peñador (Sevilla). Casilla deí 
JWfFPtcarril, i.

4.471. D. Manuel Núñez Ruiz.—-
Ecija (Sevilla), Comedias, 4.

4.472. Doña Pilar Rueda Muñoz.— 
Utrera Sevilla), Torres Padilla, 16.

4.473. D. Macario Rodríguez So-
marriba.:—Garasa-Voto (Santander).

4.474., D. Fermín Martínez Quin
tana.—Santoña (Santander), Eguiluz, 
número 7.

4.475. D. Julián Agudo Cavarrí-
bias.—Chozas de Canales (Toledo), 
calle de las Vistillas.:

4.476. D. Alejandró Sánchez Bra
va.—Rocah (Toledo), calle de Vuncli- 
Hos.

4.477. D. Vidal Alonso Díaz.—Pul
gar (Toledo), calle de Alamedas.

4.478. D. Isidoro López Martín.— 
Medina del Campo (Valladolid).-

4.479. D. Cirilo Paramor Pérez.—
Aranda de Moncayo (Zaragoza), calle 
Extramuros.

4.480. D. Esteban Gimeno.—Pa- 
niza (Zaragoza), Extramuros, 5.

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de 11 hijos: •
4.481. D. Robustiano del Pozo 

Sancho.—Tornadizos de Avila (Avila).
4.482. D. Manuel Vilaseco Carollo. 

Santiago de Compostela (La Coruña)*
4.483..; D. Juan Leal Fernández.— 

Narón (La Coruña).
4.484. D. Manuel Frnández Fer

nández.—Purchil (Granada), Nueva, 
número 15.

4.485. D. Miguel Martin Padrón. 
Galdar-Las Palmas (Gran Canaria), 
Barrio de las Vegas.

4.486. D. Enrique Díaz Tejeiro,—■ 
Queijoiro-Fonsagrada (Lugo).

4.487.: P . Eleuterio Crespo Sáez.—» 
Villalobar de Rioja (Logroño), los Ca
nales.

4.488. D„ Secundíno Olija Rubio. 
Villarejo de Grbigo (León).

4.489.- D. Pedro Cano Ortin.— 
Guadalupe (Murcia), “Rincón de Be- 
niscoraia”.

4.490. D. Antonio Zorrilla Moya- 
no.—Valcarlos (Navarra), Elizaldea, 
número 15, primero.

4.491.: D. Ricardo Amado Traban- 
eo.—Gijón (Oviedo), Aldea de Pro- 
ceyo*

4.492. D. Manuel Garabatos Mon
tero.—Vigo (Pontevedra), Policarpo 
Sanz, 56, 3.°

4.493. P. Cresceneio López Gómez, 
Gafa tes (Salamanca), calle de la Chi
na, lf .

4.494. D„ Antonio S&Bdoval Mora
les.—Forfoleda (Salamanca), La Ma
za*'

4.495. R&iz Andréa— Vi
llares ■#©' la.Bóina |8alamas$a)\

4.496. D. Manuel García Campo!* 
San Juan de Aznalfaraché (Sevifía)e 
calle de Sagasta, 6. i

4.497. D. Rafael Borrego Muñoz* 
Estepa (Sevilla), Victoria, 2.

4.498. D. Hermenegildo Marjííg 
Nieto*.—Cuerva (Toledo), calle To* 
tañes.

:¡
Los beneficios 'de los artículos 4.° (ctf- 

80 5.°}, 7.° y  8.° a los obraros pete 
dres de 12 hijos:
4.499. D. Miguel González Lópéto 

Chañes (Almería):, Barriada de TicesÉ*
4.500. D. Manuel- Calero Martínez* 

Usagre (Badajoz). )
4.501. D. Rafael Rodríguez Alcá- 

raz.—Móntefrío (Granada).:
4.502. D. Ramón Pavón López.—# 

Saviñao Lugo), La Pájara.
4.503. D. Ricardo del Río Garcíá/ 

La Ercina (León), Las Heras.
4.504. D. Leopoldo González Veg$¿ 

Candamo (Oviedo), Parroquia de Llá¡* 
mero.

4.505. D. José Rojo López.—VaL 
daliga (Santander), calle de Treceñcfc

4.506. D. Pablo Martin Arribas.-^ 
Fuentidueña (Ségovia), Bodegas, 16. •

4.507.; D. Justo Lavín Gómez.—f 
Vega de Pas (Santander), calle de Ijf 
Maza. i

4.508. D. Florencio RodrfgEtéjf 
Martin.—Victoria de Acentéjo (Teüéy 
rife), Carretera. ó

4.509. D. Mariano Julián
Paniza (Zaragoza), Mayor, 40, u
Los beneficios de los artículos 4.° (C^ 

so 6.°), 7.® y  8.° a los obreros pite 
dres de 13 hijos: í
4.510. D. Luis Perdiguero Gil.—f 

Santa Cruz de la Salceda (Burgos). :
4.511. D. Venancio Díaz Padrón* 

Orotava (Gran Canaria), Finca de Sai 
Pablo.

4.512.; D. José Péreira Fernández); 
Campo de Arboi-Becerreá (Lugo).

De Real orden lo digo a V. 1. parg 
su conocimiento, efectos y traslado $ 
los interesados. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 28 de Agostó; 
de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo* 

Ordenador de Pago3, por* obligaeiOr:1 
m s  de est® y FaM!í(.adig¡
del mismo.-

Núm. 1.176
Ilmo. Sr. : Transcurrido .el pi.:uo <1̂  

v oí mío días concedido por la lie al (ny 
den de este M mis teño, fecha 8 dé 
Julio de 1929, pára la inscripción ¿n¡ 
e! Censo de im Avocaciones palrcna'- 
les r- év> Grupos de fa-
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flustrias químicas, Industrias textiles, 
industrias del vestido y tocado, In
dustrias de la alimentación y trans
portes y comunicaciones terrestres 
del Decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926, texto refundido, a los efec
tos electorales de la Comisión mixta 
provincial del Trabajo, de Burgos, que 
en la referida Real orden se expre
saban,

S. M. el Ruy (q, D- g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que ias elecciones de los Co- 
jmités paritarios de Industrias quími
cas, Industrias textiles, Industrias del 
vestido y del tocado, Industriáis de la 
sdimentación y Transportes y comu
nicaciones terrestres de la Comisión 
mixta provincial del Trabajo, de Bur
gos,-se verifiquen el domingo, día 15 
de .Septiembre do 1929.

2.° Dichas elecciones se ajustarán 
& lo que disponen los artículos 90, 91 
y  92 del Decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido.

3.° Tendrán derecho electoral las 
Asociaciones obreras siguientes: Aso- 
plsución de confiteros y similares, con 
22 socios; Asociación de obreros sas
tres La Defensa, con 27 socios; So
ciedad de oficios varios de Burgos, 
0on 36 socios; Gremio de oficios va
cíos, con 140, socios; Gremio de teje
dores y jalmeros, con 20; Sociedad de 
gpíboneras, con 12; Sindical*) femenino 
fie oficios varios, con 141; Gremio de 
Jureros curtidores, con 20; Sindicato 
profesional católico de carreros y si
gilares, con 20; Sindicato femenino 
5te la aguja y similares, con 160; Sin
dicato católico de obreros sastres, con 
?4 socios; Bindioaito gremial de tra
bajadores bn piel (zapateros), con 110 
fceSios; Sindicato femenino de obre- 
tas dq la industria fabril, con 114 
pocios; Sociedad benéfica de “ chauf- 
feurs”, de Burgos, con 145; Sociedad 
Se oficios varios, de Miranda do Ebro, 
pon 101; Sociedad general de Traba
jadores de Aranda de Duero, con 215..

4.* En las Asociaciones que com
prendan obreros de distintos oficios 
Votarán sólo los que correspondan al 
del Comité que trate de elegirse.

5.* Dentro del plazo señalado se 
concede una de ocho días, a partir de 
la publicación de-esta Real orden en 
la G a c e t a  de  Ma d r id , tanto para so
licitar la rectificación de las listes 
electorales anteriores como U inclu
sión de las Asociaciones que habiénr 
dolo solicitado dentro de los plazos 
legales no aparezcan, sin embargo, 
inscriptas a los efectos de la elección 
do su respectivo Comité.

1$- que de Real orden digo a V. I.

para su conocimiento y demás efe j^  
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1929.

AÜNOS

Señor Director general de Corporacio
nes.

N úm. 1.177.

Hmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la constitu
ción de un Comité paritario de 
Transporte urbano a tracción de san
gre, en Cartagena, y designadas por 
este Ministerio las personas que han 
de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente primero y Se
cretario,

S. M. el Rey (q. D. g.)¡ se ha. ser-* 
vi do disponer que el Comité pari ta
rio de Transporte urbano a tracción 
de sangre, de Cartagena, quede cons
tituido en la forma siguiente :

Presidente, D. Joaquín Pórtela de 
la Llera.

Vicepresidente primero-, D. Emilio 
García Manchón.

Vocales -patronos efectivos: don 
Joaquín Nieto Baura, .!>. Antonio Bar
bero Martínez, D. Andrés Cervantes 
Ruiz, D. José Lorca Bareeló y D. Juan 
García Egea.

.Vocales patronos suplentes: don 
Fulgencio García, D. Francisco Ortiz 
Motero, D, Francisco García Goirao, 
D. Santiago Rebollo y D. Alfonso Sán
chez Meca.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
García Martínez, D. Pedro Meroño 
Nieto, Q. Antonio Saura Ballestee, don 
Ginés García Palomares y  D. Fran
cisco García García.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Pérez Martínez, D. Bernardo Manzano 
Rubí, D. José Liarte Q-uesada* don 
Francisco Martínez Camaebos y don 
Francisco Aviles Madrid.

Secretario, D. Fulgencio Egea Abe- 
lenda.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demá3 efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de Septiembre de 1929.

AÜNOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

Núm. 1.178
Hmo. Sr.: Verificado el escrulinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario irdorlocal de 
Vestido y Tocado en Almería, y desig
nadas por este Ministerio las perso
gas que han de desempeñar los cargos

de Presidente, Vicepresidente primero 
y Secretario,

S. M. el Rey (q. D.. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
inferiora! del Vestido y Tocado de 
Almería quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente, D. Pedro Perals Man i ns.
Vicepresidente primero, D. Eduardo 

Moreno Nieto.

Sección de confección y sastrería.

Vocales patronos lec tivos : D. Juan  

B en avente Pérez, D. Francisco Plaza 
Ortega, IX Angel Garrido Todeía, don 
Manuel Plaza Alonso y D. Guillermo 
Góiniz Martínez.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Herrada Pascual, D. José de Juan Gi
ménez, D. Antonio Salas de Kara, don 
José Montanet y D. José María Zapata.

V o c a l e s  obreros efectivos? Doña 
Carmen Góngora López, doña Fran
cisca Campos Forte, doña Fernanda 
Montoya Sánchez, doña Candelaria Hi
dalgo López y doña Marta Martín P i
cón.

Vocales, obreras ‘ uniente?: D o ñ a  
Carmen Pico Franco, doña Adelina 
Leal Almodóvar, doña Dolores Molina 
Guerrero* doña María Señés Sáez y 
doña Dolores Martínez íbáñez.

Sección de zapatería.. alpargatería 
guarnicionería. etc.

Vocales patronos. efectivos: D. An
tonio Román Pérez, D. Ramón Rueda 
Val ver de.- D. Rafael Granados Bonillo. 
D. Carlos Sánchez Pastor y IX José 
Garzón López.

Vocales patronos suplentes: IX Ni
colás Alpiste Navarro, D. ’Vf a n u e 
Viedma Payán, D. Juan pimental Gon
zález, D. Francisco Pérez Vargas y don 
Francisco Fernández Abad.

Vocales obreros efectivos. D Juan 
Fenoy López, D. Francisco López Es
teban, D. Diego Fernández Ramos. 
D. Joaquín López Rodríguez y don 
Eduardo Übeda Espinar.

V o c a l e s  obreros suplentes; Don 
Francisco Gutiérrez González, Ü José 
Amat Soler, D. Agustín Jordán Atan- 
zana, D .. José Fernández Ramos y dm  
Antonio Ledesma Teruel

Secretario, D. Francisco L á  y n o? 
TarameRi.

Lo que de Real arden cPgo a V. I* 
para su conocimiento y aemá? efectos 
Dios guarde a V. T. muchas ano», Ma
drid, 3 de Septiembre de 1929.

AL NOS

Señor Director general de üorpom-
c iones.
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Núm. 1 .179.
Ilmo. S r .: Verificado el escru tin io  

de las elecciones para  la constitución 
de un Comité p a rita rio  interlocal de 
“ P a n a d e ría”, de Cádiz, y designadas 
po r este M inisterio las Apersonas que 
han de desem pañar ios cargos de P ie - 
bidente, V icepresidente p rim cio  y ¡Se- 
e r e la r  i o,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha sern  
vido disponer que el Comité p a rita rio  
de “P an ad e ría”, de Cádiz, quede cons
titu id o  en la fo rm a sigu ien te :

Presiden te, J>. L u is B eitram i U r- 
quiza.

V icepresidente prim ero, D. Angel 
Rodríguez Pascual.

Vocales patrouos efectivos: IX Ra
m ón Consuegra, D. Manuel F re ire  Bu- 
ján , B. Antonio Cortés Márquez, don 
L uis A rroyo Crespo, D. .luán Dueña 
Salokón, D. Manuel Ruiz G arcía y don 
Manuel de la F uen te  Brea.

Vocales patronos sup len tes: D. Ju an  
D iego Gámez Ojeda, D. Francisco' Me
re! lo Sánchez, D. Jo sé  Vázquez S e rra 
do, D. Luis. G allardo Suerov IX José 
fíe rnáñdez Ramírez, B. Ju an  T o rre»  
jAlder y D. Manuel Núñez y Nüñez.

Vocales obreros efectivos: D. E duar
do G arsal Alcardo, D. Alfoífso Baisán 
P a rra , D. Manuel Sánchez Bogito, don 
José Díaz Ojo, D. Domingo Fernández 
Castaño, B. F rancisco  A rm ario  M arín 
y  D. Ju an  Vega García.

Vocales obreros su p len tes : D. Ma
nuel Bocalandro Sánchez, D. Manuel 
Vázquez González, D. Francisco' de los 
Santos Leal, D. Manuel B aizáa P a rra , 
D. Ju liá n  Ghanivet, D. E s t e b a n  Vilche 
del Cerro y D. José Cortés Márquez.

Secretario* D. Carlos M arteil V i- 
a leg ra .

Lo que de Reai orden digo a  V. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a  V. L m uchos años. Mar 
drrd, 3 de Septiem bre-de i 929.

ALMOS
S eñ o r D irec to r general de G oipora-

Oiones.

Núm. 1.180 .
H abiéndose sufrido  er ro r  de copia 

sd tra n sc rib ir  los nom bres de los Vo
cales obreros efectivos y suplentes del 
Com ité p a rita rio  ín te r local de Banca, 
d e  San Sebastián, se vuelven a inser
t a r  debidam ente rectificado?.

“I ta o . S r.; S. M. el Rey (q. D. g.) 
Sé ha servido disponer que los Voca
les obreros efectivos y suplente? del 
Com ité p a rita rio  de Banca, de San 
Sebastián, queden designados en la 
§% urente fo rm a:

Yoecdes obreros efecirwos.

D. Antonio Am ochategui Arzallus.
D. Ju lián  Ech azar re ta  Mendizábal. 
D. Angel Mágica Irastorza.
D. Teodoro García Pérez de Y iñas- 

pre.
D. M arcelino O lariaga Egaña,
Doña P ila r Goñi Iribarren .
Doña A ntonia Cobeño Costa.

Vocales obreros suplentes.
D. Cipriano Rodríguez Tornero.
D. Félix  A straín.
D. M artín Mendiluee Zarano.
D. José Antonio Mayoz L arrañaga. 
D. D iógenes Zabaléta..
D. Cosme Kutz OI ano  
D. Juan  Léoz Zara le i p i  i. ”
Lo que de Real orden digo a V. I. 

p ara  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid,. 3 d é  Septiem bre de 1929.

A UNOS
Señor D irec to r general de Corpora

ciones.

N úm . 1 .181 .
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones p a ra  la constitu 
ción en Oviedo de un  Com ité p a ri
ta r io  in terlocal provincial de Indus
tr ia s  quím icas y  designadas: por este  
M inisterio lias personas que t o n  de 
desem peñar los cargos de P residen
te. V icepresidente p rim ero  y Secre
tario ,

S> M. eLREY %  B t g 4  »e h a  ser
vido d isponer que el Comité p a rita 
rio  inf erí ocal de rh d u stria s  quím icas 
d e  Oviedo quede constitu ido  en la  
sigu ien te  fo rm a ;

Presiden te. D. F austino  Menéndez 
Pidal y  de M on teé

V icepresidente ppfmera, B . E lias 
Lucio Suarpérez,
Sección a).— Fábricas de producios1 

químicos*

Vocales pa tronos e fec tiv o s: D. Mi
guel D u rán  W ilk inshan , D. Fernsrn- 
do Olavide C arrera , D. Angel Igle
sias, B. F é lix  Gravifl-esse Serván, don 
Santiago M airloL

Vocales patronos su p len tes; B . Mi
guel D urán  Terry,. D. Jo sé  Cabal Igua, 
D. Ovidio de Lelva A lvar ez, D. F e li
p e  San A nastasio y D. José G arefe 
Menéndes.

Vocales obreros efectivos: D. Mi
cas! o M artínez, B. F ran c isco  Isoba, 
D. Rafael Suárez, D. M atías del Cue
to  y D. F rancisco  Sánchez.

Vocales obreros sup len tes: D, Ma
nuel Díaz, D. José Feraántíes, IX Mo

desto  Rodríguez, D. Gabino González 
y D. Sabino Rodríguez.
Sección b).—Auxiliares de Farmacia,

Vocales patronos efectivos: don
Ju an  D onapetri, D. Emilio Castafióa, 
D. E nrique E strada, D. Evilasio An-< 
tolín  Peña y D. Félix  F . Miranda.

Vocales patronos su p len tes: don 
L u is Orehe, D. José A rturo Rivaya* 
D. Francisco  Márquez, D. Fernando 
F ernández Castañón y D. Mauro A, 
Gendín.

Vocales obreros efectivos: D. Jos i 
M aría Vidal, D. D ionisio  Muiga Sa* 
maniego, D. F rancisco  Muñoz P é re i 
D. V alentín  López F ernández y don 
A ntolín  F ernández Pérez.

Vocales obreros su p le n te s : D. An
tonio  Bacigalupi Antoñón, D. Rufino 
Campos del Río, D. D em etrio  Diez 
Aparicio, D. Manuel Estévez del Po
zo y D. Sergio Manzano Llaneza.

Secretario , D. M anuel PumaFCs.
Lo que de Real orden digo a V. L 

p a ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios g uarde  a V. I. m uchos años; 
M adrid, 3  d@> Septiem bre die 193*9.

&ÜNDS •

Señor D irecto r general de C orpora
ciones^

.

N ú m .  1 . 1 8 2 .Ilm o. S r.: Verificado el escru tin io  
de las elecciones p a ra  la  constitución 
en V alladolid de u n  Comité p a rita r io  
interlocal de Industrias quím icas, y 
des tgnadm  por éste M inisterio las 
personas que h an  de desem peñar los 
cargos de PresM ente, V icepresidente 
p rim ero  y  Secretario ,

S. M. el Rey (q. D. g.} se lia  ser- 
vrdo d isponer que el Com ité p a rita r io  
interloe&l de Industrias  quím icas de 
Valladolid quede constitu ido  en  la 
form a sigu ien te :

P residente. D. L u is Nfetq Antúiiez*
V icepresidente prim ero , D, Ceferi- 

no Garcíai Ibáfiez.
Smdóm a) — Fébrkm  de producto# 

quimiem y perfumería.

Vocales patronos efectivo»»: D. P&&* 
cual P in itía  Giménez, EL Franoiseo 
Roeos S antam aría  y  IX Ju a n  M # e o t 
Gil.

Vocales patronos sup len tes: IX AJk 
fredo H erre ra  Ortega» D. R icardo Ron 
drfguez G arcía y  D. Godofredo F e f-  
nández d a  Vetaisoo.

Vocales obreros efectivos : D. Fep^ 
m ín P rie to  Villafafié, D. Jesús L arrea 
gola y  D. Benigno Diez Escaray.

Vocales obreros su p len tes : D. 
ügit® Mariis* Miguel, D. M ariano Lo-
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fírenzo Román y D. Feliciano do lái 
'Fuente Martínez,

1 Sección b).—Produétós y manufdctu- 
j ras de papel-cartón> cartuWla» cau

cho y similares*
.Vocales patronos efeMivbs: D. Luis 

i Fernández Marcos, D. Isaía3 Lorenzo 
; Arroyo y í>. Antonio Sampedro Mar
tín.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé Román Lara*, doña Emilia Clavero 
.González y D. Julio Vázquez Diez.

Voca1 es* obreros .efectivos: B. Gre  ̂
jorio González Olivar, D. Félix Man
chón (' i!vo y D. Mariano. Santamaría 
Barcí:.

Vocales obreros suplentes: D. Ale
jandro Gal fe i a Junquera, D. Mariano 
Aguilar Martín y D. Pedro González 
Ortega.

Sección c).—Fábrica de 'curtidos•
Vocales piaitronos efectivos: D. In

colas Moratinos Pérez, D. Mariano 
Qüintanilla Pintó y D. Leónides Gó
mez Alvarez.

Vocales patronos suplentes: Don
Justino Tadeo Melera, D. Isaac Mar
tínez .Cristóbal y D. Lino Herrero Ta- 
jSeo.

Vo chiles obreros efectivos: D. Acis
clo Rodríguez García, D. Pedro Badas 
Pastor y D, Eugenio Vega Escribano.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio González Rodríguez, D. Félix 
Herrero García y D. Velesforo Pérez 
Rodríguez.

Sección d).—Auxiliares de Fárma Ha.

Vocales patronos efectivos: Don 
Joaquín Salgado, D. Angel Diez y don 
Ekarique de Ja Villa.

Vocales patronos suplentes: Don 
Martín Santos, D. Félix Olere} y don 
Luis Palencia.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
fael Cerezo Prieto, D. Ezequiel Alva- 
•pea García y D. Eleuterio Diez Gar
cía.

Vocales obreros suplentes: D. Mal
te© Martínez Ormazábai, D. Basilio 
Hol güera Rodríguez y D. Víctor Be- 
date Galicia.
. Secretario, D. Faustino Velloso Pé- 

rez-Bataillón.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, mustios años. 
Madrid, 3 do Septiembre de 1929.

' AUNQ.S
$¿--ímr l>irei ter genera! de Corporo- 

--

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES 

Pliego de condiciones para la subasta 
de 150 hectáreas para cultivos es-  
pedales<en el sitia denominada Ba- 
sagik
Artículo 1.° Será objeto de es

ta subasta la adjudicación por un 
plazo d*e cincuenta años, a censo 
.redimible, de una superficie de 150 
hectáreas dél terreno solicitado 
por doña Amparo Aguilar, paia sei; 
dedicado a cultivos especiales*, cón 
arreglo a lo dispuesto en el Real 
.decreto de 7 de Mayo de 1926 y de
más disposiciones vigentes, dentro- 
de los límites siguientes?; Morte, 
gran río ; Sur, bosque dei Estado;, 
Este, terrenos solicitados por don 
Dionisio Kecóndo y D. Federico 
Arriaga, este último en nombre de 
sti hijo José María; Oeste, líinite de 
la concesión Aienva*

Artículo 2 /  Podrán concurrir a 
la subasta, por. sí o por medio de. 
representantes, .debidamente autori
zados, ios particulares Empresas 
nacionales o extranjeras, siempre 
que estas últimas se hállen domi
ciliadas en territorio nacional y 
tengan todo£ eiios la aptitud legal 
necesaria para contratar y obligar
se, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, y en especial a lo previsto 
,en los Reales decretos sobre régi
men de la propiedad en las Posesio
nes españolas del Golfo de Guinea, 
de 11 ele Julio de 1904 y 5 de Ma
yo de 1926^

Artículo 3.° Las proposiciones 
se presentarán en la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, o 
en fa Secretaría del Gobierno ge
neral de los territorios españoleé 
del Golfo de Guinea, en pliegos ce
rrados, acompañados del documen
to que acredite el depósito regla
mentario.

Artículo 4.° Poc los Registros, 
de dicha Dirección y Gobierno ge
neral se dará recibo de ‘los pliegos, 
cerrados que se presentaren, con .ex
presión de la fecha*

Artículo 5.° Las proposiciones 
deberán presentarse en las expiesa- 
das Dirección y Gobierno, dentro de 
un plazo de tres meses, a rentas 
desde el día siguiente al de la pu
blicación del presente pliego en la 
G a c e t a  d e  M a d r id . E*l p e n e  lo n a r io  
podrá ejercer el. derecho de tanteo, 
si hubiera lugar, en ios plazos" mar
cados por, las disposiciones vigen
tes. t t

Aríiculo 5,c El Gobierno general ] 
de los ten*Uñidos -españoles del Gol- j 
fo uo Guinea remitirá a la Diree- 
o ó n  general de Marruecos y: Gofo- j 
maSv por el primer correo, 1 oh pila-. í

gós presentados o comunicará p©?3 
radio la falta dó presentación de: 
los miamos.

Artículo 7.° Recibidos en la Di-¡ 
rección general- de Mar m ecos y Co
lonias dichos pliegos o el aviso dé 
no haber sidp presentado ninguno* 
la Sección civil de Asuntos Colonia* 
les elevará a la Superioridad la pro
puesta que estime más acertada.

Artículo 8.° El terreno objeto dq 
subasta habrá de dedicarse por el 
adjudicatario al cultivo indicado en 
el capítulo 7.° del Real acérelo &o- 
bre régimen de lá propiedad en las 
Posesiones españolas del Golfo del 
Guinea o a tes señalados en el Real 
decreto de 5 de Mayo de 4926.

El adjudicatario gozará de loé 
beneficios indicados en dichas* diSr 
posiciones, siempre que cumpla coii 
las condiciones que las mismas* lá 
imponen* ,

Artícuio 9.° Será base de licitad 
ción la m ejora del canon «anual dé 
tres pesetas por hectárea que sé 
coirr-ronicLe a pagir e: s.>!icitante¿

Artículo Í0¿ Aprobada que 
por la Sup'-rjorHad in pi upáosla dé 
la Sección civil de Asuntos. C( lo- 
niales, se publicará la concesión eñ 
la G a c e t a  d e  M a d r id  con carácter 
provisional, pudiéndo la- solicitan
te, doña Amparo Aguilar,.si la. con
cesión no se hiciera a su favor, ejer
cer el derecho do tanteo, dentro .de, 
los diez días siguientes ál de s*ú 
publicación.

Artículo 1L El concesionaria 
dispondrá de un plazo de doce me
ses, a partir, ae la adjudicación pro
visional para la deliíuilación defi
nitiva de los terrenos indicados y 
la presentación del plano de deslin
de a la aprobación del Gobierno ge
neral.

Artículo 12. Para llevar a cabo 
dicha delimitación, el concesionario' 
designará un perito, que s!e pondrá 
a la disposición de la Administra
ción pública y obrará de acuerdo 
con el que ésta nombre.

Artículo 13. No se dará pose
sión de la concesión al adjudicata
rio en tanto que la delimitación dei 
terreno que comprenda no haya si
do aprobado por el Gobierno ge
neral. El concesionario podrá, no 
obstante, realizar las labores indis
pensables* para el deslinde.

Artículo 14. Dna vez aprobados! 
definitivamente el deslinde con el, 
plano correspondiente— que para 
ser unido al expediente habrá de 
presentar el concesionario por du
plicado, a escala de l  ; 100.000— * 
dicho concesionario entrará en po
sesión del terreno, y a partir de es
ta fecha comenzarán a contarse los 
plazos señalado^ por el artícuio 36 
del Real decreto referido para la 
roturación y puesta en cultivo.

Artículo ib, Cumplidos los trá
mites anteriores, se extenderá el ti
tulo provisional .de concesión a cen
so, que será canjeado por el defini
tivo a los cinco años, una vez lle
nadas las condic-oues* exigidas para 
las ronces lo nea de esta índole.. •

Artículo 16,. Los gastos de des
lin d o , -levántamiento . ñel plano é
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Inscripción en el Registro de la Pro- 
'piedad, serán de cuenta del conce- 
■sionario.

Artículo 17.: El concesionario
Jte rg n a rá  un r e p la n t a n t e  legal en 
Madrid y otro en la capital de la 
Colonia, a los efectos de tas notffica- 
ci'Díies a que hubiera lugar,

Madrrd, 27 de Agostó de 1929.— 
EL Director general, Die'go Saavedra,

Pliego de condiciones para la subasta 
de 150 hectáreas pam cultivos es
peciales en el sitio denominado Ba- 
sagil.
Artículo 1.° Será objeto de esta su

baste la adjudicación, por un plazo 
de cincuenta años, a censo redimible, 
Se una superficie de 150 hectáreas del 
terreno solicitado por D. Federico 
Arriaga y Estrada, a nombre de su 
esposa, doña Aurora Cobo de Guzmán 
y Moreno-, para ser dedicado a culti
vos especiales, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 7 de 
Mayo de 1926 y demás disposiciones 

• vigentes, d e n t r o  de los límites si
guientes:

Norte, terrenos solicitados por do
ña Amparo de Aguilar.

Sur, bosque, del Estado.
E s te ,  terrenos solicitados por D. Jo

sé María Arriaga.
Oeste, límite de la concesión Alenyá. 
Artículo.' 2.° Podrán concurrir a la 

subasta por sí o por medio de repre
sentantes, debidamente autorizados, 
los particulares o Empresas, naciona
les o extranjeras, siempre que estas 
últimas s’e hallen domiciliadas en te
rritorio nacional y tengan todos ellos 
la aptitud! legal necesaria para con
tratar y obligarse, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, y en especial a 
lo previsto en los Reales decretos som
bre régimen de la propiedad en las 
posesiones españolas del Golfo de Gui
nea de 11 de Julio de 19(71 y 5 de Ma
yo de 1926.

Artículo 3.* Las proposiciones se 
presentarán en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, o en Ja Se
cretaría del Gobierno genera^ de los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, en pliegos cebrados, acompaña
dos del documento que acredite el de^ 
pósito reglamentario.

Artículo 4.# Por los Registró? de 
'dicha Dirección y Gobierno general 
se dará recibo de lo* pliegos cerrados 
qué se presentaren, con expresión de* 
la fecha.

Artículo 5.° Las proposiciones de
berán presentarse en 1 a s expresadas 
Dirección y Gobierno dentro del plazo 
de tros meses, a contar desde él dial 
siguiente al de la publicación del pre
sente pliego en  la Gaceta d e  Ma d r id . 
Bl peticionario padrá ejercer el dere
cho de tanteo, sí hubiera fugar, en los 
pta?os marcados por las disposiciones 
vi gen les.

- Artículo 6.? El Gobierno general 
ie  los territorios? españoles del Golf© 
te  Guinea remitirá a te. Dirección ge
neral de-Marruecos'y .Colonias, por eí 
primer corroo,' los''piiegcA'iprróéuf ados

dos o comunicará por radio la fal'ta- 
de presentación de-los mismos.

Artículo 7.° Recibidos en la Direc
ción general de Marruecos y  Colonias 
dichos pliegos o el avise, de no haber 
sido presentado ninguno, la Sección 
civil de Asuntos; coloniales elevará a 
la Superioridad la propuesta que es
time más acertada.

Artículo 8.° El terreno objeto de 
subasta habrá de-dedicarse por <k ad
judicatario al cultivo indicado en el 
capítulo séptimo del Real decreto so
bre régimen de la propiedad en tes 
Posesiones*españolas del Golfo de Gui
nea, O1 a los señalados en el Real .de
creto de 5 de Mayo de 1926.

El adjudicatario gozará de los be
neficios • indicados en dichas disposi
ciones, siempre que cumpla con las 
condiciones que las mismas le im
ponen.

Artículo 9.° Será base dé licita
ción la mejora del canon anual oé tres 
pesetas ptor hectárea que se compro
mete a pagar el solicitante.

Artículo 10. Aprobada que sea por 
la Superioridad ia propuesta de la 
Sección civil de Asuntos coloniales, se 
publicará la concesión en la G a c e t a  
d e  M a d r id , c o q  carácter provisional, 
pudiendo el solicitante D. Federico 
Arriaga y Estrada, si la concesión no 
se hiciera a favor de su esposa, doña 
Aurora Cobo de Guzmán y  Moreno, 
ejercer él derecho de tanteo, dentro 
de los diez días siguientes al de, su 
publicación.

Artículo 11. El concesionario dis
pondrá de un plazo de doce meses, a 
partir de la adjudicación provisional, 
para la delimitación {Jpfinitiva de Jos 
terrenos indicados y la presentación, 
del plano de deslinde a la aprobación 
del Gobierno General.

Artículo 12. Para llevar á cabo di
cha delimitación, el concesionario de
signará un Perito, que se pondrá n  la 
disposición de la Administración pú
blica y obrará de acuerdo con el que 
ésta nombre.

Artículo 13. No se anrá y ^esiofi 
de la concesión al adjudica!; o en 
tanto que la delimitación del i- reno 
que comprenda no haya sido api v^dá 
por el Gobierno General. El conce io- 
nário podrá, no obstante, realizar las 
labores indispensables para él des
lindé. '

Artículó 14. Una vez aprobado de
finitivamente él deslinde con el plano 
correspondiente—ano para ser unido 
al 'expediente habrá de presentar él 
concesionaria por duplicado, a escala 
dé 1:100.000—, dicho concesionario 
éntrará en posesión del terreno, y a 
partir de esta fecha comenzarán n 
contarse tes Plazos señalados por el 
artículo 36 del Pea! decreto referido, 
para !á roturación y puesta en cul
tivo. . .

Artículo UL Cumplidos los trámi
te? nnferlorés, m entenderá él título 
provisional dé roncesfón n  censo,_ mié 
será canjeado por él definitivo a los 
cinco años, uná vez ¡Tenadas T»s con
diciones exigidas para has concesiones 
de esta índoía. ^

iriícu lo  16. M s gádfa» da deslin
de; lev án tem e lo  deí plnm  e fnscrip-

ción en el Registro de la Propiedad 
serán de cuenta del concesionario.

Articulo 17. El concesionario dé-: 
signará un representante legal en Ma-* 
drid y  otro en la capital de la CoIcm 
nia, a los efectos de las notificaciones 
a que hubiese lugar,

Madrid, 27 de Agosto de 1929.—El 
Director general, Diego Saavedra. v-

MINISTERIO DE MARINA

 

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
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SERVICIO HIDROGRÁFICO DE L A ARM ADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.—Las marcaciones» tfi* 

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0* a 360* a partir del 
Norte hacia el Este, o sea en el sea* 
áido del movimiento de las agujas 
de un reloj; las correspondientes á 
peligro? son dadas desde tierra. Las 
longitudes se refieren al meridiano 
¿e óreenwich. Los alcances de la! 
luces corresponden a tiempo clare 
ordinario. Las profundidades se re< 
fieren a la bajamar (je sizigias equte 
nocciales. Las altitudes se refiere®, 
al nivel medid del mar. ,

Al recibirse los avisos, corríjaíM 
ios Planos, Cartas, Derroteros y ffir 
bro de Faros.

GRUPO 32 
DEL NU-M& 1.100 AL 1.124

MAR BALTICO. SUECIA. COSTA Í*
Stockholm Skargard.— Himraers- 
jon (proximidades)— - Variación 
©n el alumbrado marítimo.—Noli- 
ce to Marfhers núm¿ 1*118. Ldú-  
M m . 1.100.—(Detalles.— 1.° Luz es

tablecida,
En ia baliza de Vattklubben (LatD 

tud: 58° <50’ N.—Longitud: 17° 45* E 
aproximada) se ha establecido una luz 
de ocultaciones con sectores blanco, 
rojo y verde cada 6 segundos, asi:

Luz, 3 segundos; oscuridad, 8 (Se
gundos. * *

Elevación sobré él nivel del mar í 
9,8 metros.

Alcances.—Luz blanca, 6 millas. ■ 
Luz roja, 4 millas.
Luz verde, 3 millas.
Sectores.—Verde del 305<> ál 320\ 
Blanco del 320° al 326°.
Rojo del 326* al 45°.
Verde del 45° al !25°.
Blanco del 125° ai 135°.
Rojo del 135° al 1S86.
Verde deI 188° a! 206*.
2.° Luz suprimida.
Véase aviso anterior número .24* 

de 1929.
La luz de 'oculte kff&es seutoaÑ® 

blanco, rojo y verde que "Sé exhibía eA 
Korsknr, a una milla apro-xtordamen
te al SE. de la baliza Vntfklubben. ha 
• sido. suprimida y '"debe h^rrwvm de lás 
@mím.

3.® Cambio en la car.-- d«
una t e .  1

Ha siáo 'd&telomé® vm se.'-hr roM
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¡en la luz de relámpago con sectores 
blanco, rojo y cerde, de Grankubb, si
tuada a una y media millas aproxima
damente al S. de la baliza Vatlklubben.

Limites del sector rojo: del 220° 
al 290°.

(Aviso número 1.100, 15 de Agosto 
de 1929.)

List of Lights, Part. III, 1929, nú
meros 2.397, 2.397-5 y 2.39.

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 3.604 y 2.362.

B. H. I., Cartas suecas, números 62S 
Y 29S.
XATTEGAT, SUND Y BELLS, DINA

MARCA. COSTA E.— Sund.— Mid- 
dle Ground.—Luz de boya lumi
nosa con su característica nor
mal.— Notice to Mariners número 
1.112. Londres, 1929.
Núm. 1.101.—Aviso anterior número 

#(f de 1928 (véase).
Situación.;—Latitud: 55° 4ó* 2'* N, 

Longitud: 12o-41* E.
Detalles.—Ha vuelto á tomar su ca

rácter ística normal de relámpagos al
ternativos blancos y rojos cada 10 se
gundos la luz de la boya luminosa si
tuada en el extremo S. de M i d d 1 e 
Ground.

(Aviso número 1.101, 15 de Agosto 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú- 
Jiteros 790, 2.115 y 2.114.

Cartas, números 592 y 701.
B. H. I.. Cartas danesas, números 

210 D. D v otQ O.
STAR DEL NORTE. BELGICA. COS

TA NW.—Zeebrugge.—~ Naufragio 
ál NW. marcado por boya con 
campana.— Notice to M ariners 
frúm. 1.117. Londres, 1928.
Núm. 1.102. —  Situación.—Latitud: 

í l°  22’ N.—Longitud: 3* 10* E )apro- 
kimada).
'D etalles: ^

1.° A 1,5 millas y al 315° de la luz 
Situada en el extremo de fuera del 
Inuelle existe el casco de una barcaza 
haufragada que ofrece peligro.

2.° Se ha establecido una bcya con 
campana, pintada de *rerde, a i,5 ca
bles al N. del lugar del naufragio.

(Aviso número 1.102, 15 de Agosto 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 325 y 1.406.

Carta, número 802.
B. H. I., C a r t a s  belgas, números 

6b Bel., 12 Bel.. 9d Be!., 5 Bel,. 14c Bel. 
y 14 hí« BeT.
lilAR DEL NORTE. HOLANDA. COS

TA N.— Friesche Zeegat.— -Engeí- 
man Plaat— Luz restablecida. —~
Notice to Mariners núrn. 1.091. 
Londres, 1929.
Núm. 1.103.—AvisoL anterior número 

626 de 1929 (véase).
Situación.—Latitud: 53° 28* N.—

L O n ^ í í  I T !  t ^  ^  -■ ■ r x x r J . - . x n ,

Detalles.—La luz blanca de oculta
ciones de Engelsman Plaat, ha vuelto 
a exhibirse con su característica nor
mal.

(Aviso número i .103, 15 de Agosto 
de 1929.)

List of Lights, Part. II, 1929, nú
mero 387.2.

Suplemento número 1 al Cuaderno 
3# Faros de 1928, número 1.709 A.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.593 y 3.761.

Carta, número 44.
B. H. I., Cartas holandesas, núme

ros 208 H y 226 K,
MAR DEL NORTE. HOLANDA.— 

COSTA W.— Barco-faro de Banco 
Schouwen, restablecido en es ta 
ción.— Notice L;j M ariners núme
ro 1.119. Londres, 1929.,

Núm. 1.104.—Aviso anterior núme
ro 962 de 1929 (véase).

Situación.—Latitud: 51° 47’ N.— 
Longitud: 3° 28} E. (aproximada).

Detalles.—Ha sido restablecido1 en 
estación el barco-faro de Banco Schou- 
wen, con las características normales.

La boya luminosa y de silbato que 
temporalmente lo reemplazaba, ha 
sido suprimida.

(Aviso número 1.104, 15 de Agosto 
de 1929.)

List of Lights, Part. II, 1929, nú
mero 221.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 1.865.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 110, 122, 1.406, 2.182a y 2,339. 

Cartas, números 802, 219a y 44.
B. H. I., Cartas holandesas, núme

ros 202-H, 204-H y 227-H.
MAR DEL NORTE. INGLATERRA. 

COSTA E.— Río Tásnesis (proxi
m idades). — W e s t  SwSn-South 
W est Reack.— Bajo señalado.—  
Notice to M ariners núm. 1.095¿ 
Londres, 1929.

Núm. 1.105.—Situación— - L atitud : 
51° 53’ N.—Longitud: Io 5’ E. (apro
ximada).

Detalles.—Ha sido señalado un bajo 
de 5,5 metros 4e sonda a 9,5 cables 
y al 54° ée la luz Maplin.

(Aviso número 1.105, 15 de Agosto 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.975, 1-607 y 1.610.

Carta, número 696.
B. H. I., Cartas inglesas, números 

1.975-B, 1.610-B y 1.607-B. 
m m  DEL NORTE. INGLATERRA. 

COSTA E.— Bahía Tees.— Hartle- 
poo I .— Boya s u primicia..—N o t i ce
to M ariners núm. 1.116. Londres, 
1929.

Núm. 1.106.—Aviso ¡anterior núme
ro 1.076 de 1928 (véase).

Situación— Latitud: 54° 41’ IL— 
Longitud: Io 9’ W. (aproximada).

Detalles.—Habiéndose extraído ¡el 
casco sumergido a 1,5 millas &pj oxi- 
m adamen te al E. de la boya de cam
pana “Long Bear”, la boya de nau
fragio, pintada de verde que io mar
caba, se ha suprimido.

Asimismo se ha extraído el casco 
sumergido (1916), debiendo borrarse 
de las cartas, ^

(Aviso número 1.106, 15 de Agosto 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.587, 1.191 y 1.192.

Carta, número 791.
B. EL I*, Cartas inglesas, números 

2.567-B, 4.191-B y 1.192-B.
CANAL DE LA (RANCHA. ISLAS 

DEL CANAL (Ingla terra) Je r 
sey (costa S .)—  St. Heilier.— 
Fróxim a variación en la luz. — 
Notice to M ariners núm. 1,12L 
Londres, 1929.

Núm. 1*107.—Situación. —.Latitud: 
49° 10’ N.—Longitud: 2° 4’ W* (apro
ximada).

Detalles.—Aproximadamente, en 15 
de Agosto de 1929 será cambiada la 
característica de la luz de St. Heilier, 
situada a dos cables, aproximada*' 
mente, ai SW* de la Iglesia de St. Cle
mente, de fija blanca a destellos al
ternativas blanco y rojo cada seis se
gundos, a s í:

Blanco, cinco segundos; rojo, un 
segundo.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 1.107, 15 de Agosto 

de 1929.)
List of Lights, Part. I, 1928, nú

mero 167. * >
Cuaderno de Faros de 1926, núme-’ 

ro 2:.27 2.
Cartas deí Almirantazgo Inglés, nú

meros 62n, 3.367, 2-689, 2.675b y 1.598* 
Caí*! a, número 20/.
B. IL L., Carias inglesas, númreasr 

2675 bB, 62 o a. 2.669 B v 3.367 B. 
MAR ADRIATICO. ITALIA. COSTA 

NE,— isfa de Cherso (costa W.)., 
Punta* Zaglava.— Cambio en la 
característica de la luz.— Avvtsü 
ai Naviganti aúm. 117(261., Gé- 
nova, 1929.

Núm. 1.108..—Aviso anterior núme
ro 1.043 de 1929 (véase).

Situación.—Latitud: 44° 55* N.—
Longitud: 14° 17’ E. (aproximada). .

Detalles.—La luz del faro de Punta 
Ziaglava se exhibe con las caracte
rísticas siguientes:

Luz de grupo de tres relámpagos 
blancos m n  diez segundos de perío
do, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 1,5 
segundos; Luz.. 0,5 segundos; obscu
ridad, 1,5 segados; luz, 6,5 segundos; 
¡obscur idad, 5,5 segundos.

• Alcance luminoso: 15,5 millas. 
Alcance geográfico: 13,5 millas.
Las demás características no han 

variado.
(Aviso número 1.168, 15 de Agosto 

de 1929.)
List of Lights, Part. V, ée 1929, 

número 988.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 

m m s 2.711, 1.440, 1127 y 2.158-A. 
Carta, número 865.
B. H. L, Cartas italianas, números 

517-1, 516-1, 261-1 y 167-L 
MAR ADRIATICO. ITALIA. COSTA 

SE.— Puerto de Trieste.— Señal 
de niebla suprimidla temporal
mente.— Avviai ai Naviganti nú
mero 118(264. Génova, 1929.
Núm. 1.109.—-Situación. — Latitud:

45° 39’ N---- Longitud: 13° 45’ E*
(aproximada).

Detalles.—Hasta nuevo aviso queda 
en suspenso el funcionamiento de la 
trompa de niebla del puerto de 
Trieste-

Se dará nuevo aviso cuando vuelva 
a funcionar.

(Aviso número L.109, 15 %  Agosto 
de 1929.

List of Lights, Parí. Y, de 1929, 
número 915.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.434.

Carta, número 798*
B. M. L, Cartas italianas.. números 

376-1 y 622-1.
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MAR MEDITERRANEO. I S L A S  ¡
fi-ü'STA W.  / L a  j 

Mareití no.— Cambio en la c&rao- 
terística de dos luces.— Avvisi ai 
Naviganti núro. i 181262♦ Génova, 
1929.
Núm. 'i.110.— Situación. —  Latitud: 

37° 58’ N.— Longitud: 12° 4* E* (apro- 
x i rn a da).

tuada en la cabeza del muelle de en
trada. en la costa orienta! de la isla ' 
Marettimo, funciona ^actualmente por 
■incandescencia eléctrica, habí endq 
aumentado el alcance a 5,5 millas.

2.° La luz fija verde, situada cer-
(*• V
na actualmente por incandescencia 
eléctrica,, y su alcance es de ti es mi
llas,

(Aviso" número 1.110, 15 de Agosto 
d " c” ‘

List o f Lighfs, Part. V, de 1929, 
números 701 y 702.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ros 3.745 y 3.746.

Carlas del A Imirantezxro inglés, nú
meros 189. 170, 165 y 2.158-B.

Cartas, números 577 y  3.
B. H. L, Cartas italianas, números 

230-T, 137-L 186-T y  166-L 
MAR MEniT^RRANtO. ASIA 1»€ - 

WOR. SIRIA COSTA W — Haz, 
fteyrou tli.— Luz a ser estab lec i
d a . — A vis  aux Navigateurs4 Bey- 
rmtth, 3 de L i b o  de 1929.

*Núm. 1.111.— S i t uae ión. —  Latí tu d : 
23°  54- N.— Longitud: 35° 28’ E. (apro
ximada).

Detalles.— La luz provisional de 
Haz Bevrouth será próximamente re
emplazada por otra definitiva fija 
blanca con destellos, cada cinco se
gundos.

Alcance de la luz fija: 10 millas.— 
Alcance de los destellos: 16 millas.

{Aviso número 1.111, 15 de Agosto 
de t929.

L is t o f  Lights» Part. V, de 1929, 
BÚ’^m‘0 2.163.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.633. 2.606 y  2.158b.

Carta, número 4.
B. H. T-, Cartas francesas, .núme

ros- 4.257-F v  2.168-F.
asa r  m e d it e r r á n e o . a s ía  iwb-

WOR SIRIA COSTA W .— Raz. •
I hri _|Mte r>. ?. bu? — *><***.
da. —  Avf.s aux Navigateurs1 Bey- 
ron til, 3 de Julio de 1929.
Núm. 1.112— Sí tnac i ón. —  T *etito d : 

p 5* 35' N. —  Longitud: 35* 43’  W . 
(aproximada).

Detalles.—La hiz provisional de 
ftez-Tbn-Hani será próximamente re- 
imptezada por otra definitiva fija 
blanca, con destellos, cada cinco se
gundos.

Aleando de la luz ffjr: I# millas.—  
Alcance de los destellos: 16 millas.

f A viso número i. 112, 15 de Agosto 
de i 939.

List of T.ights, Part. Y, de 1929, 
ñúmoro 2.157.

Cartas del Almirantezcrn Trotes nú- 
mcooc- 9.188. 2.606, 2.637 v  2.158b. ;

• B. TEf. L, Cartas fren-'**?**.. núme- 
9 699-F. 9 noo-F v 2.037-F.

JífO . LA  S»1..ÁTA HPfl&HAY.— »
' c o s t a  s im. Ortfx.—

'Cambio- da una boya lum inosa

por otra.— Avisos-a los Navegan
tes núm. 107. Montevideo, 1U29. 
Núm. 1.1 i 3. —  Situación.— Latitud : 

34° 51? 30” S. — Longitud: 57° V  W
(aproximada).

Detalles.— La boya luminosa que se
ñala el paso por la “ Quebrada del Ban
co Ortiz” ha sido sustituida ñor otra 
de mayores dimensiones, que tiene 
además señal de niebla.

Estructura.— Boya con torre pinta
da toda de negro. «

Característica. —  Luz de relámpago 
blanco cada 3 segundos, así:

Luz, 9,5 segundos; oscuridad, 2,5 
segundos.

Elevación sobre el nivel del mar : 3 
metros.— Alcance: 9 millas.

Señal de niebla.— Campana automá
tica que da un sonido cada 15 segun
dos.

(Aviso número 1.113, 15 de Agosto 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.749 y 2.544.

{ !n r! n e númoros * 70 v 77. 
PACIFICO SOR. CHILE. COSTA W . 

Puerto de Arica,— Boya restable
c id a .—  Avisos a ios Navegantes 
núm, 137. Valparaíso, 1929.
Núm. 1.414.— Aviso anterior númerc 

1.059 de 1929 (véase).
Situación.—Latitud : 18* 2W 27" S. 

Longitud: 70° 2T 33*» W .
Detalles.— La boya del pable* roja 

con canastillo del mismo cclor y for
ma, se ha colocado nuevamente en m  
lugar.

(Aviso número 1.414, 15 de Agosto 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
rnf'po.s * 783. 3 747 v  L340.
MAR DE LAS ANTILLAS. ISLA 

MARTINICA (Francia).— Isla'Ca- 
brSt.— Luz establecida— Notice to 
Mariners núm? 1.093. Londres, 
1929.

Núm. 1.115. —  Situación.— Latitud: 
14° 23* 22” N,— Ldigitud: 60° 52* 35" 
W  (aproximada).

Detalles.— Ha sido establecida en la 
parte N. de la isla Cabrit una luz de 
relámpago rojo cada 5 segundos sobre 
una torre en armazón p l a t a  3 a de 
blanco.

(Aviso número 1.116» 15 de Agosto 
/de 1929,)

List o f Lights, Part* IX, 4928, nú
mero 2.(390-5.

Cartas de l Almirantazgo Inglés, iui- 
meros 371, 956. 762, 3.273 y  2.060b.

Carta*; nÚry>prfM5 511 y 40
USAR IgE ARABIA. INDIA. COSTA 

W .—  Puerto Deogarh.—  Punta 
Fort.— Luz ©pagada.— Notlce lo  
Mariners núm. 1.123. Londres, 
1929.
Núm. 1.116. —  Situación.— Latitud: 

16° 23’ N.— Longitud: 73° 22* E  (apro
ximada). '

Detalles.— La luz blanca de oculta
ciones de Punta Fort ha sido tempo
ralmente apagada.

Se dará nuevo aviso al volver a ex
hibirse.

(Aviso número 1.418, 45 de Agosto 
de 1929.)

List o f Lights, P a rt T I  192?,
mom

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 59, 739, 2.736, 826, 827 y 748b

Carias, mí meros 509 v 570.
o r a n  a r c h ip ié l a g o  d e  a s ía .—

INDOCHINA COSTA & ~Esirecti< 
de Síngapore (proximidades del 
W . ) .— Bajo Sultán.— Peligro por 
naufragio,— N otice to Marinen 
núm. 1.113. Londres, 1929;
Nú ra. ~ 1.117. —  Sitúa c i ón.— La 1 i tu d 1 

I o W  N.— Longitud: 103° 36* E (apro
ximada).

Detalles.— A 3,5 millas aproximada
mente y al 269° de la luz del Bajo Sul
tán existe el casco de un junco nau
fragado que ofrece peligro para la na
vegación. .

(Aviso número 1.117, 15 de Agoste 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
mero* 2.403. 3.836, 795. 2.757 v 3.543. 
GRAN ARCHIPIELAGO PE Á « IA ._  

INDOCHINA. COSTA S—  Penín
sula de Malaca.— Puerto Penang 
(proxim idades).—  IVSuka Mead.—  
Situación de un casco sumergido. 
Notiee to Mariners núm. 1.125  ̂
Londres, 1929.
Núm. 1.118.—- Situación.— Latitud: 

5°. 37' N,— Longitud: 100° 12'' E (apro
ximada)

Detalles. — A  5 millas aproximada
mente al N. de la posición indicada en 
la carta y a 9,5 millas y al 6° del farc 
Muka Head se encuentra un cáseo su
mergido.

Un bajo de l í  metros, rodeado por 
una línea de sonda de 11 metros y 
marcada “ W reck” , debe ser indicada 
en las cartas.

El naufragio (1915) indicado étí las 
cartas a 5 millas al Sur de la situar 
ción indicada debe ser borrado de las 
mismas.

(Aviso númeroi 1.118, 15 <fe Agóste 
de 1929.)
1 Cartas del Alml'rahtazgñ Inglés, nú
meros 1.366, 793, 1.355, 2.769 y 830.

fiarte oúm^rn AQR.
M AR DE LA CHIRA MERIDIONAL*

CHIBA. COSTA E Kangtze Klaí
(proximidades). —  Isla Sieep.—¿ 
Luz restablecida y luces suprimi
das.— Notiee to Mariners númé* 
ro 1.100. Londres, 1929.
Númeoo 1.119.— Aviso anterior nú* 

mero 0127, de 1929 (véase).
Situación.— -Latitud: 30° 13’ N. w  

Longitud: 12£a 3*5r E (aproximada). 
Detalles;
1,° La luz de relámpago blanco d€ 

isla Steep ha vuelto a exhibirse cotí 
su característica normal.

2* La? dos luces dé relámpago 
blanco que fueron temporalmente m -  
tablecidas han sido suprimidas,

(Aviso número 1.119, 15 de Agóste 
de 1929.)

List of Lights, Part1, \T, 1927; nú
mero 1.682.

Cartas del Almirantazgo inglés, núj 
meros 1.124, 1.199, 2.412, 1.262, 2.34T 
1.763 v 2.459.
CANAL DE LA MANCHA Y ATLAfi. 

TICO NORTE. —  Trabajos hidra, 
gráficos en el Canal de la Man- 
eha.— ^Notice to Marinera númerc 
4.098. Londres, 49f@.
Número i . 120.—Detalles.— Del 1 * aí 

§0 de Ssattemhra de 1929 iactesivó,
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íin  buque del servicio  hidrográfico in
glés efectuará observaciones de ma
reas fondeando sucesivamente en cada 
una de las situaciones1:

a) Latitud: 48° 51’ N,— Longitud.:; 
5* 20’ W  (aproximada).

b) Latitud: 49° 15’ N.— Longitud; 
,5a 28’ W  (aproximada).
v e) Latitud: 49° 39’ N.— Longitud: 
5° 37’ W  (aproximada), 

b Se requiere a los buques que den 
un resguardo al buque Citada cuando 
ken tas marca? de día o exhiban las 
luces de un buque cablero.

(Aviso número 1.120, lo  Agosto 
de 1929.)

. €artas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.675-A, 1.598, 2 y 1.

Cartas, números 558 y  51. '
B. H. I. Carta inglesa, número 

2.G75-AB.
ATLANTICO NORTE. ESPAÑA.—  

COSTA R!W.— Boya a la deriva.— i
! Com andancia de M arina de Co- 
! ruña, 9 de A gosto  de 1929.

Número 1.121.— Aviso anterior nú
mero 1.092, de 19*29 (véase).

Situación.— Latitud: 43° 49’ N. —  
Longitud: 9o 25* W  (aproximada/.

Detalles.— Según comunica el Capi
tán del vapor inglés “ Cyclopps” , el 

j día 8 de Agosto- v ió  una boya en la 
i situación arriba indicada, roja, mar- 
i  cada en la superficie y  un costado con 
I las letras D L  en blanco.
I (A v i°o  número 1.121, 15 de Agosto 

de 1929.)
¡ Cartas, números 125-A, 51 y  64-A.

B. H. I. Carta española, número 
125-AE.
ESPAÑA. AVISO DE GENERALI

DAD.— Restablecimiento de la 
hora normal— Servicio Hidrográ
fico.
Número 1.122. —  Detalles. —  Desde 

que por Real decreto de Ja Presiden
cia del Consejo de Ministros el día 20 
de Abril, a las veintitrés horas, se 
adelantó la hora normal (hora media 
del meridiano de GreenwielD en se- 

•fcenta minutos, rige en Esplaña esta 
hora legal.

En cumplimiento a dicho Real de- 
icreto, el día 6 del próximo mes de 
Octubre, a la una, hora legal, se re 
trasarán los relojes sesenta minutos, 
quedando restablecida en España. la 
hora normal.

í (Aviso número 1.122, 15 de Agostó 
de 1929.)

: ATLANTICO NORTE. AFRICA.—
COSTA NW.— barruecos Zona
Internacional do Tánger-— Levan
tamiento de alm adrabas.— In ter
vención principal de Marina en 
Marruecos, 8 de Agosto  do 1929, 
Número 1.123.—Aviso anterior nú- 

Ibero 598, de 1929 Jvéaseb 
Detalles. —  Han sido levantadas-lat 

almadrabas, una al Sur de Haz Acha- 
feu* (cabo Esparte?), en latitud 35a 45’ 
3?” N, y longitud 5o 57’ W . ,y la otra 
M-Snr de Hacuará, en latitud 35° 39 
fc y longitud 6° iV 40” W.

¿Aviso número 1.123, i 5 de Agostó 
i t ¡  ÍV29.)

Cartas. •• números 234-A, 115-A <>
Í05-A. *

B. H. I. Cartas españolas, números 
Í15-AE v 105-AE.
ATLANTICO  NORTE, ESPAÑA.—  

COSTA W .— Cabo Finlsterre.— 
Señal de niebla inierrurrs«p»cla po^ 
averías.
Número 1M24.— Situación. —  L a ti

tud: 42a 52’ 56” N*.— Longitud: 9° 16' 
20” ~W  (aproximada)'.

Detalles.— A consecuencia de ave
rías no presta servicio la seFal de 
niebla p¡or sirena de cabo Fin ís! erre.

(Aviso- número. 1.124, L5 de Agostó 
de 1929.)

Cuaderno, de Faros de 1926, núme
ro  2.817.

San Fernando, 15 dé Agosto de 1929. 
El Director, León tierrero.

MINISTERIO DE HACIENDA 

I lmo. Sr.: Visto  el expediente pro
movido por doña Bernarda Aurora 
Vallejo Guijarro, Auxiliar de prim e
ra clase adscrito a esa Dependencia, 
en Solicitud de licencia por enferma, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, segú-n el 
caso primero del artículo 33 del Re-̂  
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para ,los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3. 
de Septiembre de 1929.— El Jefe de 
Personal, P 2 A., Manuel Díaz Contre-: 
ras.
Señor Delegado de Hacienda de Mur

cia.

limo. Sr.: En atención: a»! mal es
tado de salud de doña Concepción 
Fernández Flórez, Auxiliar de prime
ra clase, electo, de eso Centro direc
tivo,

S. M. él Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y  Reatl orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarla por un mes el plazo que la 
fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. pará los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid, 3 de Septiembre de
1929.— El Jefe de personal, P. A., Ma
nuel Díaz Con trenas.
Señor D irector general dé la Deuda 

y  Clases pasivas.

D IRECCION G E N E R AL DE RENTAS  
PUBLICAS

I lmo. S r.: Vista Ja instancia sus
crita por D. Adolfo Temes Núetó, Jefe 
de Negociado de tercera clase, Inspec- 
ior diplomado, con destino en esa De
legación, en solicitud dé itu'.mes cíe 
ucencia por enfermo,.

Esta Dirección Venera!, en virtud 
de la delegación que le ha -sido-atri
buida, de acuerdo eon Id drepuesto por 
el apartado 2.° de Ja Real, orden- de 2 - 
acordado concedérsela por un mes, coií 
lo inf orinado por esa DePgación, na1 
acordado concedérsela pací un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero! 
del artículo 33 del Reglamentó.

Ló  dia’Q a V. I. para los debidos, 
efecto^, con devolución deí expedien
te. Dios guarde a V. 1. muchos años? 
Madrid, 2 de Septiembre de *939— Ejj 
D irector general, P. D.,,Lorenzo Elps.: 
Señor Delegado de~ Itaciemia en está 

provincia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha, ysta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 déj 
Agosto de 1924; modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Glot (Gerona), 
"en el sentido de que dicha Interven-: 
ción sea considerada como de tercera] 
clase y a partir del 1.° de Enero dé
1930.

Madrid, 3 de Septiembre de 1929.—  
El Director general, P. D., Manuel 
Fernández Jiménez.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero  tercero (Je Faros, afecto al de 
Torrox (Málaga), D. Anselmo Delgado 
Macián, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por en ferm oí 

V isto el certificado facultativo, qué 
al efecto acompaña, el favorable in- 
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór-? 
denes presta el interesado sus servi
cios y  la Real orden de 12 cíe Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. sr.) ha tenido á 
b i e n  acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero  y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licenciá 
por enfermo y, por tanto, con goce dq 
sueldo, con arreglo a lo prevenido ej$ 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria*

De orden del señor M inistro lo digó 
a V. S. para su conocimiento y  efee-? 
tos. Dios guarde a V. S. muehds años; 
Madrid, 31 de Agesto de 1929.— El D i
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, P. A., Manuel Magdalena, 
señor Ordenador de pagos 

clones de este Ministerio*,


